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de oducación prccsco!a¡ y' nueve gTados d:.0c-d~:Jcjón b.1~¡C;): como mínimo. 'j l~ mc-di.:1.
(Articulo 9° Ley 715 de 2019)
17.-) Institución de Educación Superlor.- Son Instituciones de Educacl6n Superior las:
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1.e.-) Ucirnc16n. a Es ~I proC'?!S0 d~ 5;'!:'!ec""¡ón Obj~tiv8 tendlent~ 8 es~oger!~ Propuesta más
favorable a los intereses del Distrito. conforme a las condiciones establecidas en el Pliego,
para iá celebración del Contrato de Concesión.
19.~\OIRtrito - I=l; lA Antid~citArritnri::l1 OllA ~.onvrm::1 v rp-.,c;nondp. nnr Al nmr.~n dA licitación
y qú¡en acf.tía como CONCEDENTE en el presente oontrnto ...
20.-) Partlclpante(s). - Es (son) la(s) persona(s) interesada(s) en el proceso de Licitación.
21.-) Proyecto EducatIvo Instituclonal-PEI.- Es el proyecto que cada Establecimiento

Educativo debe elaborar y pone,r en práctica, en el que se especifiquen entre otros
aspectos, los principios Y fines del establecimiento, los recursos docentes y didáctlcos

disponibles y necesarios, la M;trategia pedagógica, el reglamento para docentes y
estudíantes y el sistema de gestiÓl1, todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de
la Ley 11 t> de 1994 y sus regl!amentos, con el M de 109rar la tolTTlaCIOn IIltegral dal
educando.

22.-) Pliego o Pliego de Condlclones.- Es el conjunto de documentos puestos a
CIspOSlcron 06 lOS t'arIlClpanteS y enrregaoos 9 lOS Auqulremes, con las moorncaclones
incorporadas mediante Atlenda(s.) durante el plazo de la Licitación. en los que se señalan
t~!:i l.:undic;iunt;::s. plCLc:mi y plU{;~dirniE:JlIi.~ corl jrn:; (;UCl~::; iw:;·Prupufténieg deben íUlltlUIClI 1:$U

Propuesta.
23.-) Proponente(s).- Es la entidad sin ánimo de lucro, estatal o particular, O el grupo de
__ ••.• :•• _1"':. •••__ 1 __ .•.••••.•••.__ •.• l__ •__ ~_I- __ ! _ ••..•:__ .0,•• ~ -. __ I •••• h_;.!_ •• 1
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o promesa de persona juridica futura, que presenta, de fOlTTla individual o conjunta, una
Propuesta para participar en la !Llcltaci6n .

24.-) Proponente Ganador.- Smá el Adjudicatario de la LIcitación, quien será parte de!
Contrato, en calidad de CONCESIONARIO una vez se cumplan las condiciones de
tu~rf~ionami~nto del Conb'at();.
25.-) Propuesta(s).- Es el documento presenfado por los Proponentes de acuerdo con la ••
condiciones y télTTllnos dal presente Pliego de Condiciones.
26.-) Rlesgos.- Son las contingencias asumidas por las partes en el Contrato de
Concesión, que declaran conocer y asumir con la presentaci6n de la PropueSta.
27.-1 Servicios Adlclonales.- Son los servicios que por su cuenta V rlasQo el Proponente
ofreció en su Propuesta, adicionales a la prestaciÓn del servicio de Educación Formal.

28.-} Servicio Educativo.- El Servicio Educativo comprende. el conjunto de

normas juridicas, los programas curriculares, la educaci6n por niveles y grados, la
educacl6n no formal, la educaci6n infolTTlaJ, los establecimientos Educativos, las
Instituciones sociales (estatales o privadas) con funciones educativas, culturales y
recreativas. los recursos humanos; tecnológicos, metodológicos, materiales. administrativos
y financieros, articulados en procesos y estructuras para. alcanzar los objetivos de la
educaci6n.(Artlculo 2 Ley 115 de 1994).

CLAUSULA 2- REGLAS DE INTERPRETACiÓN. Este Contrato será interpretado según
ias siguientes regias:
1.-) El Contrato deba ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser
entendidas en forma individual o independiente de su contexto general.
2.-) El presente Contrato debe interpretarseconcordando sus propias cláusulas y con el
PUego de Condiciones. En caso de duda o contradicción entre ellos, el Contrato
prevalecer.! sobre el Pliego de Condiciones y las Adendas, as! como sobre cualquiar
otro documento de fec/r •• anterior ~ la finll~ del Contrato por el CONCESIONARIO. Las

Adendas, a su vez, prevaleceran sobre el texto original del Pliego.
3.-) Para la adecuada InterpretacIón de las expresiones empleadas en este Cont"'to, se
tendrán en cuenta los télTTlinos y definiciones de las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y 1029
de 2006 a menos que un significado diferente sea expresamente atribuido a los mismos en
las definiciones que se incluyen en el Contrato.
4.-) Este Contrato regula Integramente las relaciones entre las Partes y, por lo tanto. deja

si'; valor y efec!o cualquiera otro entendimiento..escrito o verbal entre las mismas sobre el
Contrato.

5.-) Las reglas relativas a asignación de ries90S a que se refiere este Contrato deben ser
entendidas como elementos centrales de Interpretación del alcance de cada una de las
obligaciones de las partes bajo este Contrato.

6.-) A los términos no definidos en el presente Contrato, se les dará el santido natural y
obvio según su uso común o ellengu~e técnico respectivo.
7.-) El orden de los capltulos y numerales del Contrato no puada ser interpretado
privilegIando uno sobre otro o como un 9rado de prelación entre los mismos.
8.-) los titulos de los capltulos, artlculos, numerales y literales utilizados sirven sólo como
referencia y no afectarán la interpretación de su teAt<>.

cLÁUSULA 3.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Son documentos del presente

Contrato, y por lo tanto, hacen parte integral del mismo los siguientes:
1.-) La Propuesta con sus documentos, presentada por el CONCESIONARIO y ecep~ ••da
p"r e! D!5!r!to.
2.-) Los anexos de las propuestas.
3.·) Las actas que desarrollen las estipulaciones del presente Contrato debidamente

firmadas por los funcionarios competentes
4.-) Los actos unilaterales que produzca el CONCEDENTE, de acuerdo con las facultades
previstas en la ley y en este Contrato.

5-) La garantla única, y las demás pólizas que se exigen en este Contrato, debidamente
aceptadas por el CONCEDENTE.
6:-) El Pliego de Condiciones, incluyendo sus Adéndas, de la Licitación que concluyó con
la celebración de este Contrato.

7.-) La resolución, por la cual se adjudicó este Contrato.

8.-) Cualquier acuerdo modificatorio, otrosl, contrato adicional o convenio que suscriban las
Partes para modificar, alterar, adicionar o prorrogar la ejecución del Contrato.
9.-) Las certificaciones, autorizaciones y demás documentos que acrediten la existencia y
representación legal de! CONCESIONARIO.
Las condiciones expresadas en el presente Contrato prevalecen sobre aquellas contenidas

en cualquier otro documento que forme parte del mismo, sujeTOa lo ante~iort los demás
documentos deben entenderse como explicativos, pero en caso de discrepancias sobre su
contenido, debe prevalecer el texto del Contrato,

cLÁUSULA 4.- SOMETIMIENTO A NORMAS EDUCATIVAS, LABORALES,

AMB1ENT.".LES,DE SERVlC10S PUBLlCOS' y DE USO DE ESPACIO PÚBLlOO y
URBANISMO. Durante la ejecución del Contrato el CONCESIONARIO asuma la obligación

de cumplir y respetar todas las nOlTTlas nacionales y municipales relacionadas con el
régimen de la educación; las leyes y nOlTTlas regulatorias en materia laboral, de segurIdad
social Integral, seguri\lad industrial; nOlTTlas ambientales; y can la preservación,
administración y uso de los inmuebles Incluidos en el objeto de este Contrato.

El CONCESIONARIO no será responsable respecto de los actos o hechos ocurridos antes

de la entrega del Infraestructura educativa.

cLÁUSULA 5- NATURALEZA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. El servicio impartido en

el establecimiento Educativo será el servicio público de educación formal en los lérmlnós de 'Ia

Constitución y la ley, y su OIganización, operación y prestaciOn será prestada por él
CONCESIONARIO, en la infraestructura fisica entregada por e! Distñto en concesión en virtud

del presente contrato. servicio educativo que será prestado autónomamente y confolTTle a las

n;rorr;An Arfrnl'n;str~t;v~ do romunl'carl'o'n y Prensa 11.., .. - .......•......•.. ~- -...- -- - - - .

¡La Ciudad Como tu la Quieres!

ñÉGiME"rl GENERAL DEi. CONTRATO

CONTRI',TO" DE CONCESION DE: L/\ INFR/\ESTRUGTURl\ SDUC/\TIVA SARRIO

BURECHE PARA LA ORGANIZACiÓN, OPERACiÓN Y PRESTACION EN ELLA DEL
SERVICIO PUBLICO DE EDUCACION FORMAL CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO
Tt IOfC:-T'''''''''' ,....,ti TIlO'" r.: UIC'Tf"\!:)U"'" C'"\t: C"A~IT" U •••.OTA V f A I tllttf"'\M Tc:kJlnI"'\CAI

COMPAAI;: DE~JESUS'C(iEGI¿ SAÑiGÑACIÓ':': FE Y"ALEGRIA: SANTAMARTA. - .•..

CONTRATO DE CONCESiÓN No 002

nF t A INFRAFlrrRllr:TIlRA Fnllr.AilVA RARRln RIIRFr.J..IFPARA lA ORnANI7Ar.ION.
OPERlIC1ÓN y PRESTACION EN EtLA DEL SERVICIO PUBLICO DE SJUCACIÓN FORMAL
CELEBRADO ENTRE EL DISTRITOTURiSTlCO. CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA
MARTA Y LA UNIÓN TEMPORAL COMPAÑIA DE JESÚS COLEGIO SAN IGNACIO - FE Y
ALEGRIA, SANTA MARTA.

CAPITULO I PARTES

Entre: El DISTRITO TURfsTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, representado
en este ac10 por el señor Alcalde JUAN PABLO DIAZ GRANADOS PINEDO, identificado con la

cédula de ciudadania número 85.472915 expedida en Santa Marta domiciliado en e! Distrito de
.tiama Marra - Magoafena,. qUIen actUa -en callaaa eJe alcalOB Clef U1stnto. I UrlStlCO, l,;Urtural e
Hi51órico 'de Santa Marta, en el Departamento del Magdalena, elegido por voto popular,
debidamente posesionado el dia primero (tero) ue t:nero de 2U03, facuitado parei arncuioJí5 de
la Constitución Política Nacional de 1991, articulos 24 y 32 de la ley 80 de 1993, en adelante el
"CONCEDENTE" por una parlB y LA UNiÓN TEMPORAL COMPAÑIA DE JESÚS. COLEGIO
SAN :C~MC:C - rE y ALfOR'A SA:-~rA MA.RTA, i;rto;g;gda. de una ¡;Sitc·, pc¡LA.COMr'AÑfA
DE JESUS, entidad sIn ánimo de lucro, de derecho canónico, con personeria juridlca eclesiástica
•.•.igente. reconocida mcdié:tntc RC$cluclón No. 15881 del 30 de agc:;tc de 1D15 del Mini::;tcrio de
Gobiamo, establecida canónlcamente en la arquidiócesis de Bogotá desde el 1· de enero de
1983, según decreto al20bispal sin número, pBlSOnerias que se fusionaron en el decreto·

e.r:rob!sp:!lN~. 1420d~!24 d~j!.!n~de 21)'}9,'¡Y.I~ ~ N!T.OOO.OO7.627~1, y pQr0+_"2 part~.
FE Y ALEGRIA DE COLOMBIA, entidad sin ánImo de lucro, de nacionalidad oolombiana, con
pelSOneria juridica reconocida mediante la Resolución No ..4277 del 10 de diciembre de 1971 del

Ministerio de Justicia, idenlificada con NIT 860.031.909-2, .Unión Temporal representada por
CARLOS ENRIQUE VASQUEZ POSADA, S.J., identificado con la cédula de ciudadania No.

17.074.169 de Bogolá acbJando en su condición de apoderado general de dicha U.T .•
debidamente autorizado para suscribir e! presente contrato, y que para efec10s del presente acto
otorgó poder amplio y suficiente para la suscripción del mismo a la Señora ELVlRA GOMEZ DE

GUARIN, también mayor de edad, e idenlificada con cédula de ciudadania No 27.950.623 de
Bucaramanga, quien en adelante e! CONCESIONARIO por la otra parlB, (en lo sucesivo, al
CONCEDENTE y al CONCESIONARIO se les designa en conjunto las "Parms" e
individualmente "Parm'1. hemos celebrado el presente contrato de concesión de infraestructura
educativa de propiedad del CONCEDENTE, para la prestación en ella, por parte del
CONCESIONARIO, del servicio educativo, contrato que se. regirá por las disposiciones legales
aplicables y en especial por lo previsto en las siguientes cláusulas:

CAFliULon.

CLAUSULA 1.- DEFINICIONES Los .términos contenidos en el Pliego escritos en

mayúscula inicial ynegriilas, para efec1Cs de interpretación de la licitación,: el Pliego de

Condiciones y del Contrato, deben entenderse confolTTle a las siguientes definiciones:
1.-) Adcnda(s).- EG(son) 01(10:;) documento(s) expedido(s) por al Dlstrlto con el fin de
~Cl¡¡r.if, ~dicion~r, precisar o modificar los ténninos del Pliego de CondIciones de I~

Licitación, con posterioridad a la fecha de apertura y forma(n) parte del mismo.
2.-) Adjudlcación.- Es el ac10 administrativo expadido por el Dlstrlto por medio del
cual se determina o selecciona el AdjUdicatario del Contrato de Concesión.
3.-, AdjUdlcatarlo.- Es el Proponente que de conformidad con el Pliego de CondicIones y
el infolTTle de evaluación presentó la Propuesta más favorable a los intereses del Distrito y

en consecuencia es escogido cOrno CONCESIONARIO. mediante acto administrativo.
4.-"Personas que han retirado el pliago.- Se entenderá como pelSonas que han retirado
el respectivo pliego de condiciones del proceso Iicilatorio, quienes hayan presentado
observaciones al proyec1o de pliego de condiciones o hayan asistido a la audiencia de
identificación y distribución de riesgos y aclaración de om;ervaciones a que se reftere el
articulo 4 de la ley 1150 de 2007 ..

5.-) Beca o Becas.- Subvención para realizar estudios de Educación Superior,
consistente en el pago de la matricula semestral o anual en una Institución da. Educación

Superior certificada.
6.-) Competencias Laborales Especlficas.- Son las competencias orientadas a habilitar a

un Individuo para desarrollar funciones productivas propias de Una ocupación o funciones
comunes a un conjunto de ocupaciones ...
7-)CONCEDENTE.- Es el Distrito Turfstico, Cultural é Histórico de Santa Marta que
entrega la Infraestructura educativa determinada en el presente pliego para que el
CONCESIONARIO organice, opere y preste en ella el servicio público de educación folTTlal,
medi~nte I~ celebr ••ción de un Contrato de Concesión en los ténninos y condiciones

previstos en el presente contrato.
B.-) CONCESIONARIO.- Es la UNiÓN TEMPORAL COMPAÑIA DE JESUS COLEGIO SAN
IGNACIO - FE Y ALEGRIA, SANT A' MARTA, que en su condición de Adjudicatario recibe
la infraestructura educativa, de manos del Distrito, para en ella organizar, operar y prestar

el selViclo público de educación folTTlal, para lo cual suscribe el presente Contrato de
Concesión.

9.-' Contrato, Concesión o Contrato de Conceslón.- Es el acuerdo de voluntades suscrito
entre el Distrito y el Adjudicatirio. por medio del cual se imponen a las partes obligaciones

y se ies conceden los derechos correlativos que instrumentan la relación contractuai.
fO.-) Día(s), Dla(s) Hábll(es).- Siempra que en los documentos de la Licitación o del

Contrato se haga referencia a "Día(s)" O a "Día(s) HábJl(es)" se entenderá como los

comprendidos entre el lunes y viernes de cada semana, exceptuando aquellos dlas en los
cuales las dependencias del Distrito no presten servicio al público.
11.-) Deserción.- Es el retiro de los alumnos de la Institución Educativa durante el año
escolar.

12.-) Educación Formal.- Se entiende por Educación Formal aquella que se imparte en
E$taui~(¡:li;iit,;itOif Educativos ctprUuéu.ius. ~n ul1t:llOeGu~rK,;i(l'egulc" d~ ~it;IUt:OitH";uyu~, c;un

sujeción a pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y lilulos.
13.-) Educación Media Técnlca.- Es la educación orientada a la preparación de los

estudiantes para el desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de los
servicios, y para la continuación en la educación superior.
Estará dirig¡d~ a 13 formación calific3da en especio!jdades m!es como: 3gropscuari3.
comercio. finanzas. administración, ecologia. medio ambiente, industria, informática,
mineria, salud, recreación, turismo, deporte y las demás que requiera el sector productivo y
de servicios. Debe incorporar, en su fOlTTlación teórica y práctica, lo más avanzado de la
ciencia y de la técnica, para que el estudiante esté en capacidad de adapta;se a las nuevas
tecnologías y al avance de la ciencia. (Articulo 32de la Ley 115 de f994)
14.-) Educación Superlor.- Es el proceso pelTTlanente que posibilita el desarrollo de las
potericialidades del ser humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la
educación media o secundaria y. tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su
formación académica O profesional.

15.-) ICFES.-Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior.
16.-) Institución Educativa o Estableclmlento(s) Educatlvo(s}.- Se entiende por
Establecimiento Educativo o Institución Educativa, el conjunto de personas y bienes

promovida por las autoridades públicas o por particulares, cuya finalidad será prestar un año
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disposiciones que rigen para los Es1ableclmlentos Educativos de naturaleza privada, de tal
manera que el CONCESIONARIO organizarásu funcionamientoen los 1énninosde la ley y de
este Contrato.

CLAUSULA 6.- LEY Y JURISDICCiÓNB presente Contrato estará sujetoa la ley colombianay
a lajurisdiocióndellribunal de arbitramentoprevistoen el presentecontrato.

CLAUSULA. 7.- NO RENUNCIA A DERECHOS La falta o demora de cualquierade las Partes
en ejercer cualquiera de las facuttades o derechos consagrados en el Contl'3to, o a exigir su
cumplimienlD,no se inlBlpretarácomo una renunciaa dichos derechoso facultadesni afecl:arála
validez, total o parcialdel Contrato, ni el derechode la respectivaparte de ejercer posterionnente
tales facultadeso derechos,salvo disposiciónlegalo contractualen contrario.

CLAUSULA B.-IDIOMA Da CONTRATO Para todos los electos del Contrato el idioma oficial
es el castellano.En caso de exis1irtraduccionesa otro idioma para efedos de la interpretaciónde
cualesquierade las Cláusulas,prevaleceráel documentoen Idiomacastellano.

CLAUSULA 9.- INTEGRALlDAD DEL CONTRATO Este Contrato regula íntegramente las
relaciones entre las Partes y, por lo tanto, deja sin valor y efecto cualquier otro entendimiento,
escritoo +erbal,entre las mismassobreel contenidodel presenteContrato.

CLAUSULA 10.- MODIFICACIONESToda modificacióno enmienda,total o parcial,del presente
Contrato sólo tendrá validez si consta por escrito Y es suscrita por el representante,legalmente
facultadoo autorizado,de cada unade las Partes.

CLAUSULA 11- CUMPLIMIENTOINTEGRAL La ejecucióndel objeto principaldel Contrato no
liberará ni exonerará a las Partes del cumplimiento de las obligacionesque por su naturaleza y

dado el tipo de servicio a prestar se entiende le pertenecen, ni del cumplimiento de aquellas
obligacionesque por su naturalezasobrevivanal vencimientodel plazode ejecucióncontractual.

CLAUSULA 12.- M5JORES ESFUERZOSLas Partesacuerdanque con posterioridada la fecha
de perfeccionamientode este COntrato, utilizarán sus mejores esfuerzos para ooIaborarse y
cooperar una con la otra en la realización de las acciones y en el otorgamiento de CUalquier
documentoo acto necesario o convenientepara la ejecuciónde las obligacionesemanadas del
presenteContrato.

CAPITULO 111.-OBJETO DEL CONTRATO

cLÁUSULA 13.- OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es la entrega
en concesión, por eL CONCEOENre. al CONCESIONARIO, de la infraestructura lIs/ca
educativa del Distrito denominada BURECHE, debidamente dotada según se especificará
en el Anexo que hará parte del Acta de Inicio, para que éste organice, opere y preste en ella
el servicio público de Educación Formal, en los niveles preescolar, básica primaria, básica
secundaria y media, a cambio de una remuneración, en los ténninos y condiciones previstos
en este Contrato. '

CAPITULO roJ.- OBLIGACIONES Y DERECHOSDE LAS PARTES

cLÁUSULA 14.- OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO. En desarrollo de la ejecución y
liquidación del presente Contrato de ConcesIón, el CONCESIONARIO se obliga a cumplir,
en los precisos ténninos y condiciones previstas en el presente contrato, adicionalmente a
las obligaciones que por su naturaleza se entiende le pertenecen ya las contenidas en la
ley, las siguientes obligaciones: ,

1. Organizar, operar y prestar los servicios educativos, pedagógicos y
administrativos necesarios, de acuerdo con los fines y principios establecidos
en la Ley General de Educación y sus nonnas reglamentarias, de Educación
Formal en los niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria y

media a 1440 alumnos anuales, número de alumnos máximos a los que se
puede prestar el servicio educativo en la infraestructura fisica entregada en
concesión en virtud del presente Contrato, ejecutando para tal efecto, en
forma responsable completa y oportuna las obligaciones a su cargo. En el
primer año de prestación del servicio, es decir el año 2011, no se prestará el
servicio publico de educación fonnal en el nivel de media cuya preslación
Iniciará a partir del siguiente año, es decir el 2012, razón por la cual, en el
primer año de prestaoióndel servicio sólo se atenderán 1200 alumnos.

2. Realizar por su cuenta y riesgo todas las aociones tendientes al cabal
cumplimiento de este Contrato.

3. Prestar los servicios de Educación Formal y .Ios servicios adicionales en los
términos y condiciones establecidos en este contrato y en su propuesta, en
una sola jomada diurna en cumplimiento de lo previsto en el artículo 85 de la
Ley 115 de 1994, el articulo 57 del Decreto Reglamentario 1860 de 1994 y la
Resolución 1730 de 2004 del Ministerio de Educación Nacional, con sujeción al
PEI que se' elaborará de acuerdo, con la propuesta. efectuada 'por el
CONCESIONARIO en la Propuesta presentada en desarrollo de la licitación.

4. Prestar los siguientes servicios adicionales en los términos descritos en el
pliego de condiciones:
• Educación Media técnica.

5. Utilizar, custodiar, mantener y operar la infraestructura educativa lIsica y la
dotación entregada por el CONCEDENTE en,desarrollo del presente Contrato,
de acuerdo con su naturaleza, dándole el uso nonnal, mantenléndola en
condiciones óptimas de operación.

6. Usar los bienes recibidos. entregados por .el CONCEDENTE, en fonna
exclusiva para los fines previstos en el Contrato de Concesión.

7. Tramitar. obtener y mantener vigentes, por el ténnino de ejecución de las
obligaciones contractuales, todos los permisos, licencias y autorizaciones
requeridos para la prestación del servicio de Educación Fonnal, asl como, para
la adecuada y legal utilización de la infraestructura lIsica y dotación educativa
entregada en concesión.

8. Elaborar el Programa Educativo Instituclonal - PEI - de acuerdo con las basElS
contenidas en la propuesta presentada.

g. Pagar Iodos los impuestos de orden nacional o territorial que la celebración y
ejecución del presente contrato generen.

1O. Perm~ir la realización de las actividades de supervisión y las evaluacionES
periódicas tendientes a verificar al logro de los'objetivos comunes y específicos
de los diversos niveles de la Educación Fonnal, asi como sobre la fonna en
que se administra y mantiene la infraestructura y dotación entregada .,n·
concesión ..

11. Suministrar, proveer (excepto los entregados en concesión), operar y mantener
por su cuenta y riesgo, todos los bienes y servicios necesarios para prestar el
servicio educativo, los cuales, a su vez debe mantener en correcto estado de
funcionamiento en los ténninos del Contrato.

12. Velar por la moralidad y el orden de quienes participen y se beneficien de la
prestación del servicio.

13. Asumir y pagar todos los costos inherentes a la prestación de los servicios
objeto del presente Contrato y el cumplimiento de las obligaciones derivadas
del contrato de concesión, con cargo a la remuneración pactada. en especial
todos los costos inherentes al pago de los servicios públicos, el pago del
personal docentes y administrativo, y todo los gastos necesarios para el

mantenimiento, custodia y conservación de la infraestructura y la dotación
entregada en concesión.

14. Abstenerse de cobrar tarifas, derechos o cualquier otro concepto diferentes a
las estipuladas en el presente Contrato.

15. Pagar los honorarios y gastos que ocasione los procesos de resoiución de
conflictos.

16. Mantener vigente la garantía de única de cumplimiento y las demás garantías
que son exigidas en los ténninos y condiciones del Contrato.

17. Prorrogar dentro de los tres (3) meses antes de su vencimiento, las garantias
que se otorguen por etapas o periodos· contractuales. El valor de dichas
garantías se deberá ajustar, una vez se conozca el valor de la tipologla y la
asignación de calidad que la Nación determine para cada vigencia.

18. Reponer el monto de las garantias cada vez que en razón de las multas,
impuestas, o de los siniestros ocurridos, el mismo disminuyera o se agotan!!

1g. Prorrogar las garantlas en caso de que se ampliaren los plazos del Contrato,
o si los bienes concedidos no se revirtieren en el tiempo previsto; asi como
aumentar su valor si aumenta el del Contrato.

20. Atender las instrucciones del SUPERVISOR que se ajusten a la ley y al
Contrato y suministrar al toda la información sobre la concesión, en las
condiciones y ténninos establecidos en este Contrato y en la ley.

21. Adoptar una organización administrativa idónea y adecuada para la ejecución
del presente Contrato, y establecer mecanismos de control interno que
garanticen la calidad de su gestión educativa, administrativa, financiera y
contable, y la operación y prestación del servicio· educativo, asf como el
mantenimiento y conservación de la infraestructura y dotación entregada en
concesión.

22. Proporcionar el personal celificado para la ejecución del contrato garantizando
que el personal asignado cuenta con la experiencia y los conocimientos
técnicos que se requieren para la adecuada ejecución del Contrato.

23. Asignar el personal suficiente en ténninos de idoneidad, cantidad y

compromiso en tiempo· teniendo en cuenta la estimación que de buena fe ha
hecho el CONCESIONARIO para ejecutar la concesión y

24. Suministrar al CONCEDENTE, SUPERVISOR y las autoridades de control y

vigilancia que sean competentes, toda la infonnación que estos requieran
sobre el desarrollo del Contrato.

25. Pagar las multas y sanciones establecidas en este Contrato por el
incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO.

26. Recibir del CONCEDENTE y de los proveedores de la dotación. para su uso.
cuidado y custodia, la infraestructura educativa con su respectiva dotación en
la oportunidad y bajo las condiciones indicadas en este Contrato, para lo cual
dispondrá del personal idóneo durante los periodos de entrege los cuales
serán notificados previamente por FONADE.

27. Mantener en perfecto estado la dotación de la infraestructura y reponer aquella
que se destruya al finalizar la vigencia del contrato, salvo el deterioro normal
de la misma.

2B. Revertir al CONCEDENTE, al finalizar el contrato, la tenencia y posesión de
todos los bienes concedidos y la propiedad, posesión y tenencia de aquellos
que estén siendo directamente utilizados para la pr""tación del servicio
educativo, sin recibir compensación alguna. Éstos deberán entregarse en
condiciones de normal funcionamiento, salvo el deterioro natural por su uso,
libres de cualquier gravamen, o de limites en el dominio y posesión que no
hubieren existido al momento de celebrarse el Contrato de COncesión y que no
provengan de decisión de autoridad judicial o administrativa. No son
susceptibles de la obligación de reversión aquellos bienes que sea necesario
retirar del servicio por obsolescencia o deterioro.

29. Suscribir el acta de inicio de ejecución, ;las Actas de entrega, elacte de
terminación. el acta de finalización de la ejecución, las actas de verificación y
los demás documentos previstos en este Contrato y en la ley cuando se
cumplan las condiciones previstas en el Contrato para que dicha suscripción
se realice.

30. Pagar los. honorarios y gastos a su cargo, que ocasionen los procesos de
resolución de conflictos.

CLAUSULA· 15.- DERECHOS DEL CONCESIONARIO: Son derechos del
CONCESIONARIO todos los correlativos a las obligaciones del CONCEDENTE, en especial
los sIguientes:

7. A prestar el servicio educativo de manera independiente y sin intelferencias o
perturbaciones, y en los términos y bajo las condiciones indicadas en este
Contrato.

8. A que le sea entregada la infraestructura educativa, dotada y en la forma y
condiciones fijadas en este Contraio:

9. Recibir y disponer libremente de la remuneración pactada en los ténnirios y
condiciones de este Contrato.

10. A celebrar todos los contratos y operaciones que considere útiles a sus
intereses, siempre que se encuentren dentro del ámbito de los dereohos y
obligaciones que surgen con ocasión de la Concesión, y sean consistentes con
la finalidad de la misma .

11. A que el CONCEDENTE le preste toda la colaboración necesaria para lograr el
cumplimiento de los fines de la concesión.

12. A usar en forma exclusiva para los fines del contrato la infraestructura
educativa y la dotación y en general los demás bienes que entregará el
CONCEDENTE.

cLÁUSULA 16.- OBLIGACIONES DEL CONCEDENTE. Son obligaciones del
CONCEDENTE:

10. Entregar al CONCESIONARIO la infraestructura educativa y la dotación en los
términos de este Contrato.

11. Reconocer y pagar al CONCESIONARIO la remuneración de conformidad con
lo pactado en el Contrato.

12. Pagar los honorarios y gastos de cargo suyo, que ocasionen los procesos de
resolución de confiictos.

13. Suscribir el acta de inicio de ejecución, las actas de entrega. el acta de
terminación, el acta de liquidación, las actas de verificación y los demás
documentos previslos en este Confralo y en la ley cuando se cumplan las
condiciones previstas en el Contrato para que dicha suscripción se realice.

14. Cumplir con todas las obligaciones a su cargo, según se detennina en este
Contrato, para que el CONCESIONARIO pueda cumplir adecuadamente con la
gestión a su cargo.

15. Reconocer los gastos, que demanden las reparaciones, reconstrucciones o
reposiciones de los bienes únicamente en los eventos expresamente
contemplados en el Contrato.

16. Suministrar la matricula necesaria para el prlrner año lectivo en los niveles de
preescolar, básica primaría-y básica secundaria.

17. Suministrar la matricula necesaria para la prestación del servicio público de
educación fonnal en el grado once, para el segundo afio lectivo.

16. Suministrar durante la vigencia del contrató de concesión 111 matricula
necesaria para la prestaoión del servicio público de educación en el nivel de
preescolar.

Dirección Administrativa de Comunicación y Prensa
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CLAUSULA 25.- FORMA DE PAGO.La remuneración del CONCESIONARIO, cuantificada
para cada anualidad de confol111idadcon la metodolO!1faestablecida en lacláusula anterior,
se pagará a$!:

40% dentro de la segunda quincena del mes de enero de cada año, previo informe del
CONCESIONARIO y aprobación del supervisor.
30% en la primera quincena del mes de junio de cada a~o, preltio informe del
CONCESIONARIO y aprobación del supervisor,
30% en la primera quincena del mes de octubre de cada año, previo informe del
CONCESIONARIO y aprobación del supervisor,

La mora en el pago dara derecho al CONCESIONARIO a cobrar intereses moratorias a la
tasa más alta que permita le ley.El CONCEDENTE efectuará los giros, de acuerdo con las
disposiciones legales y presupuestales a que haya fugar, en la cuenta del
CONCESiONARiO que éste ie señaie por escrito, en ei emenáláo que se eStá prestanáo ei
selVicio a la totalidad de alumnos establecidos en los términos del presente Contrato, Los
giros se efectuarán en el entendido que EL Cor'¡CESIONARIO presta el servicio a la
totalidad de alumnos establecidos para cada nivel en el presente pliego de condiciones.

'En el primer año de pre,.•tación del servicio, es decir el a,ño2011, no se prestará el servicio
público de educación formal en el nivel de media cuya prestación iniciará a partir del
siguiente año, es decir ,,1 2012, razón por la oualla remuneración del CONCESIONARIO
correspondiente a ese pdmer peifodoserá de $1.422.213.600,00 e precios de 2IJ09.

En consecuencia, por cada aiumno atendido en preescolar y Mslca primaria por el
CONCESIONARIO, el CONCEDENTE le canCelará la s~ma de $1.065,178,00 pesos
anuales, a precios del :1009. En el mismo orden de ideas, por cada alumno atendido en
básica secundaria y media por EL CONCESIONA,RIO, EL CONCEDENTE le caneelará la
suma d,e :!>1.;J(jO.1ftl,UIJ pesos anUales, a precIos MI 4lJIM.lenlenao en euenta que la
capacidad de la infraeslructtira fislea a entregar en concesión, es de 720 alumnos en los
niveles preescolar y básica primaria y' 7io alumnos en 'los niveleS bá&ic.:i socund~rja y
media, y en el entendido que siempre se atenderá el máximo de población posible, EL

C?N~EDE~ p~g~rá ~nualmen~al ~?~CESIONAR!O por la. p~,:;~c~~ ?~~~~iclo
eYu ••.•c:r:uwv C'lllv:J. IlIwe.C'~ u'C' p'~ldl y Lld.~I\",¡.Q ",llllld"'4 Id :!tUl 1Id; ve:: ",'VV •.::l'LU.IVV,Vl,.J)' ClII

los níveles básica secundaria y medía $982,928.160,00 para un total anual de
$1.749,856.320,00, a ptecios de 2009 pcr la tctalidad de los alumnos s atender en 'la
infraestructura educativa entregada en conoesión. Dado que en el primer a~o lectivo no se
prestará el servicio público de educación formal en el nivel de educación media, el valor
~ •.••••"' •.•••••••••••1 ••...•.••.••.•.•••.•••••...,~ .·n•.•h ••••••••••••~6...;..-le. ct1 A')') ")1 ":t ,:;m nn A ~1o+i.,4",1 ~""""f"',4 ••••.•.•;:;•.••

1~~;¡~;,I~¡;;';';t"~iÓ~-d~l-~M~¡;;s-;; da;,i '';n -k,d¿'; ~~'~i~~i;~,-y-;~'¿;n-~;~u-;';ci;';;-p;rti;d;
ese año, se c~ncelará la totalidad 'de las $umas: correspondientes a la prestación del
Servicio Educativo en los niveles de educación preescolar, básica primaria, básica
'secundaria y media, es decir $1,749,856,320,OO,Considerandoel tiempo de prestación del
servicio Dúblico educativo a Que se obliaa el contrato v el valor de la remuneración anual

del CONCESIONARIO a predc" de :lOOP, la" Partes eSliman que el valor total del oontrato
a preciOl' \le 2009. ll!'(:iend"a la ,suma,VEINTE MIL SEISCIENTOS SETENTA MILLONES
SEISCIENTOS, TREINTA Y ,TRES MIL CIENTO VEINTE PESOS ($20,670,633,120,00),
MONEDA CORRIENTE, por laprei;táclón del servicio éducativo en la infraestructura
concesionada del barrio Vla a Minca, PARAGRAFO PRIMERO.- Para todos los efectos
legales, y teníendo en cuenta que la remuneración del' CONCESIONARIO dependerá
efectivamente del incremento en la tipologla por alumno atendido más el factor de calidad,
que variara anualmente de acuerdo con la metodológía que al respecto establezca el
Gobierno Nacional, y sin peljuicio de las estimaoiones efectuadas enla presente cláusula,
el presente contrato de ,concesión para Iodos los efeCtos legales y tributarios se considera
de cuanua inriererminacia..para ae[erminar ia remuneraciónreai a canceiar en caaauno de
los años de vigencia del presen1a contrato al CONCESIONARIO por la prestación dei

servicio ,educativo, el CqNCEDENTE deberá multiplicar ¡.nualmente los 720 alumr.o5 d"
preescolar y' básica priin~rla por el valor de la tlpologfa y factor de calidad dlifinídos para
dichos niveles, e igual procedimiento deberá aplicar para los 720 alumnos de básica
~~~:¡dc:ic j' medie, !~ c;-;tc:ic~~:¡ ~~u:c:cd~ le ~;u:cdc po:-la cp::~::;:¡6:1dd fuGt~í d~
deserción en el presente contrato

cLÁUSULA 24.- REAJUSTE DE LA REMUNERACIÓN,La remuneración establecida se
ajustará al oomienzo de cada eño, a partir del mes de enero de 2011, de acuerdo con los
~lnrp!=: 'lilA ~p. (h~fjn~n-r~r~ I~ tipn'n~í~ yp.'·'~rlnr tiA f'~I¡rlM rnr ~rt~ ti,..1 l1nhiNnn
N"c;on,,1 y no habrá lug"r " "'sjuste de la remuneración si el Gobiemo Neclonsl no
incrementa tales factores,

CLAUSULA.~ ....DESCUENTOS Et.: LOS PAGOS AL COt:CES:ONARIO. Cuando se

presente un número de deserciones superior al dos punto cinco por cien1D(2,5%) del total
de alurrmos matriculados durante el año electivo, se realizará en cada pago el descuento
correspondiente a oada estudiante que haya desertado por encima de dioho porcenlaje, EL
CONCEDENTEgarantiza que si no se puede encontrar en el vecindario de cada,

i .422.2; 3. infraestructura conceskmeda (un kilémetrO' a la redonda) e! número d9 alumnos de estrntos
600 00 1 Y 2 ó de nivel de Sisben 1, 2 Y :'l establecido para ser atendidos en cada vigencia,
--r presentará cad::1 año, p~ra matricula, los alumnos necesarios para completar 12 población ::1

$ 982 928 160 00 1 749 856 atender, los cuales deberán provenir de las areas más oercana" al vecindario de la
. " '320'00 • infraestructura manteniendo siempre el estrato o el nivel de Sisben mencionados. EL

.: CONCEDENTE no estará sujeto a la anterior obliRación. para completár el número de

$ 982 928 160 00 1114;856 cupos, en 'os eventos de deserción "uperior al 2.5%. En ooncordanCia con lo anterior, la.. , '~~0'0(l • obligación inicial del CONCEDENTE es asegurar la matricula para la prestación del servicio
~,$ en los nivele\! de preescolar, básica primaria y básica secundaria en el primer año lectivo,

S 982.928.160 00 11.149.856. asl co':".o suministrar la matricula necesaria pa~ la p~estación del servicio púb~ico ~e
, ""'0 OO··. educaCfon formal en ef. grado- once en el segundo ano lectivo. Cada año, durante fa vigenCIa'

~ de la concesión, sera responSabilidad del, CONCEDENTE conseguir la matricula para el
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES

CLAUSULA 17.- DERECHOS DEL CONCECENTE: Son dere.c:hos del CCNCED'ENTE

todos los correlativos a las obligaciones del CONCESIONARIO, en especial los siguientes:
7, A exigit el cumplimento del Contrato,
o .". :::'!::::':, =::=="..:::;.=::~:: :: ::=:: !::. ::-:::::"'::;::::-;: =:. ~=:-:=;==l !::.:: fo..:::=:::-:=-::- =:

supelVlS!Ofícomtill y vIgilancia de la ejecución de la concesión.
9 .4. ::!C(;~dp.r ~ In!; d~!!mp.ntn~ p. inform~dñn rp.l<=!tNo!; ? l~ ~d~d d~!

CONCESIONARIO,
10, A recibir el pago por concepto de multas y sanciones de conformidad con lo

~rnhl~irln An P.!d'A r.nntmtn

11, ,~la restitución de la Infraestructura y dotación al finaliZar la Concesión,
12, A que le sean revertidos los bienes incorporados por el CONCESIONARIO a

la infraestructura concesionada, en los ,términos y condiciones previstos en
este contrato,

CAPITULO VI._ RÉGIMEN ECONÓMICO GENERAL

cLÁUSULA 23.- REMUNERACiÓN DEL CONCESIONARIO El CONCEDENTE pagará
directamente al CONCESIONARIO como remuneración oor las obliaaciones' Que,asume
1"31>1 ejecutar el Contrato de Concesión, una suma ún;ca fqa equiválente al Valor de la
tipalollla. esto es a la asillnación anual par alumno definida por el Gobierno Nacional; más
los recursos de calidad de acuerdo con la siguiente tabla:

CLAUSULA 18.- PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. El CONCEDENTE
asume la obligación de adelantar con las personas que dieron licencias o permisos, o con
qUienes celebraron o celebren con él contratos para el uso V'o mantenimiento de los bienes
que se entregan en concesión, los trámites o negociaciones necesarios para que el
CONCESIONARIO sea aceptado como cesionario o sustituto en los derechos y obligaciones
pertinentes, en los eventos a que nUDlerelugar.

cLÁUSULA lS.- SEGURiDAD E HIGiENE INDUSTRiAL Sera responsabilidad del
CONCESIONARIO el diseño de un programa de higiene y segUridad industrial que se

~~~~a~~~~~~~te_!a_e.L:C:~c:!~~~.~.~~~~'_~;~~_~:~~'~~~.~:.~~~~~~e~~_~~~~~_~d:!
nuLO ve IIIIU'U, el •••••\.II •••.••••V'..".rot,."..., ' ..u:a.''C'IQ P'c.:lICllt.Clll1-'l;lIQllllVII11QVIUII ••••""', "'Upc;l"'~1 0::1

respectivo programa con su manual de seguridad e higiene industriaL Correrá por cuenta y

r¡c~go del CONCESJONAP..tOffl imp!crncntQcién de! prcgmm;} de :;cguridad e higlene
industrial dioho cuyo cumplimiento será vigilado por el supervisor.

CLAUSULA 22.- SUSPENS!ON DEL PLAZO DE U\ EJECUCION DEL CONTRATO El
CONCESIONARIO podrá suspender el cumplimiento de todas sus 'obligaciones derivadas
del contrato, por la ocurrencia de alguna de las siguientes causas:
1) Cm,,""n ~A nrAAAnfA inr:umnlimimtn nr.:lVA dA fA~ ohficmdnnA!=O d'AI CONCEOENTE' An tnc;.

t~rminos 'del articulo 1609 d~1Código Civil, que le impida continuar prestando el ~ervicio
educativo,
2) Cuando sobrevengan hechos constitutivos de caso fortuito y fuelZa mayor como 8erian
los casos de autoridad ejercidos por un funcionario públicó, terremoto, alteraciones del
orden público V, en fin, todos aquellos imprevistos a los que no es posible resistir V que
hacen la obligación del CONCESIONARIO no mas dificU y onerosa sino objetillamente
imposible, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 1 de la Ley 95 de 1890 y 1.604 del
Código Civil, En tales eventos, el CONCESIONARIO deberá dar altiso Inmediato al
CONCEDENTE. En caso de no pago oportuno'al CONCESIONARIO, éste deberá dar,
ademas, altiso al CONCEDENTE con treinta '(30) dlas de anticipación de su propósito de
suspender la eJecuClondel contrato SI persiste ,la, causal. Para que no se suspenda, el
servicio educativo, el CONCEDENTE ,lo asumirá; junto con las responsabilidades del caso
ante todos ¡os' interesados. Una vez superada la causa de ia suspensión, y saivo lo

dispuesto en el páffllfo siguiente, deberá reanudarse cuanto antes la ejecución del contratopor parte del CONCESIONARIO. El término durante el cual se suspenda la ejecución' del
~v.-,tiiltupui p,;¡j:¿, ~e:.:CC:~C:::;iC:~AmO".:.irúp:¡.:diá ;a¿;'U5pcrloi~r,~c-:~jJr,¡f.u ~i1-yiglS<flt:.¡a

del contrato ni generará pago alguno a favor del CONCESIONARIO, Sin embargo, si la
suspensión de la ejecución del contrato se prolonga poi más de ties ,meses, laS partes
podrán suspender el lérmino para la ejecución de las obligaciones contractuales o dar por
terminado el contrato. La suspensión de la ejecución del contrato no implica pérdida del

4CQNCES!OMAR!Q de ning!.!no de los derechos que la 19\' le concede.

CLAUSULA 20.- VIGENCIA DEL CONTRATO El Contrato estará ltigente entre las partes
,desde ia fecha de perfeccionamiento del mismo y hasta su liquidación.

CLAUSULA 21.- PLAZO PARA EJECUCION DE LAS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES.EI plazo para la ejecución de sus obligaciones contractuales, se iniCia
a partir de la feoha de suscripción del Acta de Inició por parte del CONCEDENTE" el
SUPERVISOR y el CONCESIONARIO, en la cual se dará cuenta de que se han cumplido
las condiciones eslablecidas en este Contrato para su perfeccionamiento, legalización y

ejecución, Sin peljuicio de lo anterior, el plazo para la iniciación de la prestación del servicio
públioo educativo sólo se iniciará a partir del momento en que se haya entregado la
infraestructura educativa y dotación por parte del CONCEDENTE,Es responsabilidad de a
CONCESIONARIO la prestación del servicio público educativo por doce (12) años lectivos
en la 'infraestructura del Barrio Vla a Minca, entre el mes de enero de 2011 y el 31 de
diciembre ee ¿u¿¿.La prestación ciei servicio se iniciara un~ vez cumpiióos ¡os reqursiros de
ejecución y legalización del contrato. El contrato terminará por vencimiento del plazo, por
incumplimiento precedido de constitución en mora cuando la ley la exija, y por las otras
causas que admite la ley. Terminado el contrato, se procederá a su liquidación en los
términos previstos en la ley para los contratos de tracto sucesivo, La ltigencia del contrato se
___, -= f.,_~ _ •• _ "'__ 1 •• 11_ •• 1-' __ 1.1: , __ .•..t._I_..;.~ _._.":-'0 ,_ '_ ..
I-" ••••• Vl'~c:.l'c:.l "'"".;1"'" •.••.•••.•.•.•. "'.11 ••••. ~\04 ••••••.•••••U.•••••••••, ••.••,. ,...,"" •.•••"tu ••"""'"'••••••••••,""•....,"" •••" .fA IV,.
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autoridades o a entidades de seJVicio a la comunidad pero sin que tal autorización pueda
ocasionar, o justifique, incumplimiento alguno de las obligaciones que el CONCESlo.NARIO
asume en virtud de este contrato.Tales servicios serán remunerados o gratuitos, según
decida el CONCESIONARIO. EL CONCEDENTE no negará su autorización sino en fo.rma
motivada. Pero se. entiende que esta utilización será excepcional, enteramente accesoria
frente al o.bjetodel contrato, y que se orientará a satisfacer necesidades de la comunidad de
las que, según la Constitución y la ley, el Co.NCEDENTE está o.bligado o autorizado para
atender. Cuando la utilización sea en forma remunerada, la remuneración se fijará con el
criterio de recuperar los costos y gastos que ocasione 'al CONCESIONARIO, y de atender
las eventuales reparaciones que puedan surgir de ella, pero en ningún caso con el ánimo de
producir ingresas permanentes a habituales' para el CONCESIONARIO. La utilización
accesoria de los bienes que se asignen directamente al cumplimiento del objeto de este
contrato no dará lugar, en principio., a que el CONCESIONARIO invoque, en su favor,
ruptura del equilibrio financiero del contrato ni, por lo tanto, a revisión, en su favor, del
régimen económico. Pero el CONCEOENTE si podr;;, invocar el principio del equilibrio
financiero del contrato para conseguir que, si a pesar de lo dispuesto arriba, la utilización
accesoria de los bienes vinculados a la concesión produce utilidades extrao.rdlnarias al
CONCESIONARIO, definidas como tales por peritos, ellas se destinen al bienestar de los
educandos y a mejoras en los bienes y sistemas dedicados a la enseñanza, en la forma que
se convenga con El CONCEOENTE.La utilización accesoria de los bienes vinculados
directamente al cumplimiento. de este co.ntrato, cuando se haga en forma remunerada y
habitual. obligará al Co.NCESIONARIO a adoptar sistemas que permitan distinguir,
nltidamente, en su contabilidad, el valor de los costos e inversiones asociados con la
utilización accesoria, y su diferencia· frente a los vinculados a la concesión.

cLAUSULA 33.- DEBERES DE MANTENIMIENTO Y LIBERTAD DE USO Es obligación
del CONCESIONARIO ha.cer el mantenimiento preventivo y ef mantenimiento correctivo de

todos los blenes concedidos y de los que utilizaré en forma directa en el funcionamiento
continuo y adecuado. de los servicios educativos que presta. Las grandes reparaciones o
reemplazo de bienes Inmuebles concedidos, se harán de acuerdo con el régimen de
mejoras necesarias que se regula en el presente contrato. El CONCEDENTE,se obliga, en
los términos de este Contrato. a mantener los bienes que entrega en estado de servir para el
fin para el qUe han sido concedidos; ya librar al CONCESIONARIO de cualquier turbación o
embarazo en el goce de ellos.

cLAUSULA 34.- EJECUCION DE OFICIO DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO El
CONCEDENTE puede ejecutar de oficio los trabajos de mantenimiento requeridos, y los
costos serán a cargo del CONCESIONARIO, sin perjuicio de las multas o del ejercicio de los
otros derechos del CONCEDENTE, en el evento en que el CONCESIONARIO no realice el
mantenimiento adecuado a los, bienes vinculados al cumplimiento de este Contrato y
adicionalniente si, por ello, puede ponetse en peligro el funcionamiento continuo y adecuado
del servicio de educación. El CONCESIONARIO estará obligado a dar acceso a las
instalaciones a las personas que EL CONCEDENTE designe para tal fin.

cLAUSULA 35.- REPARACIONES NECESARIAS Serán de cargo del CONCEOENTE, las
reparaciones necesarias, es decir aquellas que se hacen para periodos largos de tiempo sin
las cuales (a infraestructura concesfonada se destrufrra o afectarra gravemente defal
manera que no podria destinalSe a la prestación del servicio educativo El CONCEDENTE
autorizará a través del supervisor, al CONCESIONARIO para hacer las reparaciones
necesarias, las cuales fe serán reembolsadas al CONCESIONARIO según lo dispuesto en el
capitulo de régimen económico de este Contrato, dentro de los sesenta (60) dlas siguientes
a la presentación de las facturas respectivas, aprobadas por el supervisor. Con todo, si el
CONCESIONARIO., una vez requerido por el Súpervisor, no hiciera las reparaciones
necesarias, podrá hacerias el CONCEDENTE, a su costa, y sin que el CONCESIONARIO
pueda negarle aoceso a los bienes respectivos. El Supervisor, por acto motivado, y a
solieituctdel CONCEDENTE, decidirá, previa audiencia del CONCESIONARIO, si la falta de
las reparaciones se debió a motivos que pudieron ser superados cón mediana diligencia o
cuidado por el CONCESIONARIO, y en caso afirmativo, hechas las reparaciones se
impondrá multa en 105 términos previstos en el presente Contrato contra la cual éste podrá
ejercer las acciones legales en defensa de sus intereses.

cLÁUSULA 36.- REPARACIONES LOCATIVAS Serán de cargo de EL CONCESIONARIO,
las reparaciones locativas, y aquellas que sa deben realizar para arreglar los deterioros que
ordinariamente se producen por el uso normal' de la infraestructura educativa, tales como
descalabros de paredes•.cercas, albañales y acequias, rotura de cristales; las que se deban
hacer para conservar la' integridad Interior de las paredes, techoS, pavimentos, cañerias,
tubertas,' ductos, ate; Igualmente será- obligación de EL CONCESIONARIO reponer las
piedras, ladrillos y tejas que se quiebren o desencajen, reponer las bombillas, reponer los
cristales quebrados en las ventanas, puertas y tabiques y mantener en estado de servicio
las puertas, ventanas y cerraduras equipos, elementos deportivos y libros que son objeto de
la concesión. Las reparacio.nes Iocativas serán hechas por el CONCESIONARIO aún silos
deterioros provinieron de fuerza mayor o caso fortuito, sin que adquiera, por ello, derecho a
retribución alguna. Con todo, si provinleren de fuerza mayor o caso fortuito, y su valor
superare el 5% del valor de las remuneraciones a las ,que el CONCESIONARIO liene
derecho en el año en el que ocurran los deterioros, se regularán por lo dispuesto para las
necesarias. Se presume, sin necesidad de pronunciamiento alguno del Supervisor, que la
necesidad de estas reparaciones. no provienen de fuerza mayor; pero si surgiera
controversia, el Supe¡visor, por acto sujeto a recurso. de reposición y a con/rol Judlcie' de
legalidad, decidirá si las reparaciones se deberi'a fuerza mayor o caso fortuito y si hay lugar
a que se aplique el régimen de las reparaciones necesarias. Si las reparaciones locativas
provinieran de la mala calidad de la cosa concedida, se regularán por lo dispuesto para las
necesarias. Se presume, sin necesidad de pronunciamiento'alguno del Supervisor, que la
necesidad de estas reparaciones no proviene de mala ealidad; pero si surgiere controversia,
el CONCEDENTE, previo concepto del Supervisor, por acto sujeto a recurso de reposición y
a control judicial de legalidad, decidirá si las reparaciones se deben a mala calidad.El
CONCEDENTE, en ese evento, tomará las medidas necesarias para hacer valer las
garantias que existan contra los. proveedores. Si el CONCESIONARIO no hiciera las
reparaciones locativas cuando las solicita el Supervisor, éste, por acto motivado, y a
solicitud del CONCEDENTE, decidirá, previa audiencia del CONCESIONARIO, si la causa
por la cual no se hicieron pudo ser removida, o no, por éste con mediana diligencia y
cuidado; si conciuye que sI pudo ser superada, hechas las reparaciones se impondrá muita
en los términos previstos en el presente Contrato contra la cual éste podrá ejercer las
acciones legales en' defensa de sus Intereses. PARAGRAFO.- Solo serán de cargo de EL
CONCEDENTE la repósición por obsolesce~cia ,o deterioro normal de la dOlación entregada

cLÁUSULA 37.- MEJORAS ÚTILES. Las mejoras útiles, es decir aquellas que no tienen
por o.bjetivo inmediato la conservación de fa cosa, sino aumentar su valo.rvenal, mejorar su
uso, precaver accidentes y en general obtener una mejor utilización de fa infraestructura
para la prestación del servicio., serán de cargo de EL CONCEDENTE cuando. este haya
consentido previamente en· su realización. - Si las mejoras útiles se realizan sin
consentimiento de EL CONCEDENTE, el CONCESIONARIO antes de revertir la
infraestructura concesionada al CONCEDENTE, podrá retirar y separar los materiales
siempre y cuando no haya detrimento para la infraestructura concesiom,da, salvo que EL
CONCEDENTE éste dispuesto a abonarle lo que valdrian los materiales, conslderándolos
separados.

nivel de preescolar. De acuerdo con las estadlsticas y con las orientaciones definidas por el
Gobiemo Nacional para mejorar la permanencia escolar, una tasa de deserción inferior o
igual al 2.5% es admisible. En consecuencia, de presentalSe esta deserción se pagará al
concesionario como si estuviese atendiendo a la totalidad de los alumnos que la
infraestructura re·permite sin que haya lugar a descuento alguno por tal concepto. Sin
embergo, si la deserción supera esta cifra se hará el correspondiente de,;euento por
estudiante no atendido.Debe recordaÍ'se que corresponde al CONCESIONARIO velar por la
retención escolar con eFobjeto 'de prestar el' servicio al máximo de población que la
Infraestructura permite, es decir 1.440 alumnos, de tal manera que en caso de que ello no
llegue a suceder, EL CONCESIONARIO debe explicar en torma sustentada, la deserción
presentada, so pena de incurrir en' incunipliniiímto contractual, sin que pueda entendetse
que el limite del 2,5% es una deserción tolerada, sino el porcentaje a partir del cual se
efectuara el respectivo descuento en la remuneración a EL CONCESIONARIO.Si por retiro
de un alumno se matricula otro, esta nueva matricula no dará lugar a un pago adicional.

CLAUSULA 27.- COBROS ADICIONALES A LA REMUNERACION PACTAOA.EI
CONCESIONARIO solo podrá cobrar a los alumnos a los que le preste el servicio educativo,
los costos educativos teniendo en cuenta los principios constitucionales de gratuidad y
equidad, y de acuerdo con la reglamentación ofICialque establezca el CONCEDENTE para
las instituciones educativas oficiales,B monto de la matricula, pensiones y derechos
académicos que podrán ser cobrado a los estudiantes de educación media será igual al que
el CONCEDENTE defina para las instituciones educatiVaS estalales.Los ingresos que el
CONCESIONARIO perciba por concepto de costos educativos constituyen ingresos
adicionales a la remuneración pactada en el Contrato y deberán ser aplicados en el
cumplimiento de su objeto.

CAPITULO VII.- REGIMEN DE BIENES DEL CONTRATO'

cLAUSULA 29." BiENES A ENTREGÁR EN CONCESiÓN.
11. EICONCEDENTE entregará en concesión al CONCESIONARIO, la siguiente

infraestructura lisica:
11.1. INFRAESTRUCTURA BURECHE:

CLAUSULA 28.- RUPTURA DEL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO.Si
circunstancias imprevistas, ajenas a la voluntad del CONCESIONARIO, agravan en forma
excesiva el valor de las obligaciones económicas derivadas del Contrato de Concesión
hasta el punto de inducirle pérdidas patrimoniales o de comprometer la continuidad del
Servicio Educativo, el CONCEDENTE asume el deber de analizar la situación del
CONCESIONARIO dentro del mes siguiente a la ocurrencia de tales hechos, y de adoptar
las medidas que restablezcan el equRibrioeconómico del Contrato hasta ese momento y en
cuanto sea necesario,en lo que resta de la ejecución pactada, tan pronto como sea posible y
en los t4rmlnos del articulo 25 numeral 14 de la Ley 80 de 1GG3.Siempreque cualquiera de
las partes solicite restablecimiento del equilibrio económico del Contrato, o alegue que las
prestaciones a su cargo se han hecho excesivamente onerosas, será obligatorio acudir a los
mecanismos de solución de controvelSlas, prejudiciales previstos en el Contrato antes de
acudir a la jurisdicción •.

cLAUSULA 29.-IMPUTACION PRESUPUESTAL El valor del presente Contrato se'pagará
al CONCESIONARIO con' cargo al presupuesto ordinario del CONCEDENTE para las
vigencias fiscales 2011 a 2022. Es de anotar que por tratarse de un compromiso adquirido
con cargo a vigencias futuras excepcionales no se requiere registro presupuestal como
requisito para su ejecución, tal como lo establece el Inciso segundo del articulo 41 de la Ley
80 de 1993, habiéndose celebrado el presente contrato con base en la aulorizae/ón para
comprometer vigencias futuras excepcionales expedida por el Concejo Municipal, .tal como
consta en el Acuerdo No. 010 deiS de octubre de 2009.

CLAUSULA 30.- FECHA ESTIMADA DE ENTREGA La infraestructura educativa y su
respectiva dotación serán entregadas por el CONCEOENTE al CONCESIONARIO en el
mes de enero de 2011.Sin perjuicio de lo anterior en el evento en que la infraestructura se
encuentre termineda y dolada con anterioridad a dicha fecha, EL CONCESIONARIO se
obliga a reciblrla en la fecha en que le sea entregada por EL CONCEDENTE; asumiendo
desde ese momento la custodia y mantenimiento de las mismas.

CLAUSULA 31.- REPRESENTACiÓN ESPECIAL DEL CONCEOENTE. La concesión que
se hace de los bienes a que se refiere el presente Contrato, no es aporte del
CONCEDENTE al patrimonio del CONCESIONARIO ni transfiere su propiedad; empero, si
alguna pelSona legalmente autorizada exigiere que el propietario mismo realice algún acto o
contrato relacionado con ellos, el CONCEDENTE otorgará un poder al CONCESIONARIO
para que pueda ejercer respecto de tales bienes los derechos que el Contrato le otorga.

cLAUSULA 32.- UTILlZACION ACCESORIA DE LOS BIENES ENTREGADOS EN

CONCESIONEL CONCESIONARIO puede, siempre que 'exista autorización previa del CLAUSULA ,38.- MEJORAS VOLUPTUARIAS Las mejoras voluptuarias, es decir las que
Co.NCEDENTE, utilizar los bienes entr!'QBOOsen concesión perá la prestación de servicios sólo. consisten en obras u objelns de lujo o recreo, como jardines, miradores, fuentes,
adicionales a la comunidad educativa, o a otros establecimientos educativos, o a otras cascadas artificiales, y generalmente aquellas que no aumentan el valor venal de la cosa,

Dirección Administrativa de Comunicación y Prensa
¡La Ciudad Como tu la Qu;eres!

El sector de Bureche es un área de expansión localizada al oriente del
perlmetro urbano del Distrito de Santa Marta, con los siguientes limites:
Al norte con la Quebrada Tamaca y predios de la zona franca Industrial,

al sur limita con,terrenos del SENA Agropeeuario, al este con los cerros
orientales y al oeste con la carretera Trancal del Caribe., c:uenla con un
área de 15.200 M2, estratos 1 y 2 '
La infraestructura antes mencionada estará compuesta por las siguientes
áreas e Instalaciones básicas, las cuales podr~n veriar de acuerdo al
diseño definitivo de la misma: '

Descripción General de la Infraestructura.
La Infraestructura educativa a entregar en concesión está diseñada pata atender 1440
alumnos en los niveles de preescolar, básica primaria, primaria y secundaria con un área
aproximada de 6000 metros cuadrados construidos repartidos en los siguientes espacios:
PRE-ESCOLAR
8 Aulas
Grado O-1
1 Ludoteca
BÁSICA PRIMARIA

.12 Auias
Grado 2- 5
1 AulaPolivalente
1 Laboratorio de Ciencias
BÁSICA SECUNDARIA

12 Aulas .•.1 Aula Polivalente
Grado 6- 9
EDUCACiÓN MEDIA

6 Aulas'" 1 Laboratorio Integrado
Grado 10-11
8ibliote<;a.•.Aula de Arte .•.Aula de Informática .•.Aula Múltiple'" Área Administrativa .•.

Zonas Deportivas.
12. La dotación necesaria para preslar un servicio educativo de calidad que Se

relacionará en un Anexo al Acta de Iniciación del contrato.
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cLÁUSULA 43.- APROBACiÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONIIL EL

CONceSIONARIO presentará su Proyecto Educativo Instltucional - PEI - en la fonna y
___ .+. ...•:'"' •.....1 .J:-..•••••.•..•.•.•__ ,_ •.••••.•1_ •• ; •.••.•••• ~ _ •••..- ••.•_ ••• lO •••••••••••••• _ •••••••••••••••• L. ••••••IA ••••••••.••.••••.•
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Esl:ablecimienlo Educativo, leniendo en cuenta p~ra ello, el proyedo de PEI presentado con

I~ rrnrU~~;! Fji tmh¡~r~ rf!~!'~rHmd~!-;,r!"!!=;~~to d~ ,~ ?pmh~d!1n d~l Pmy~rto I=d!J!":~tivn
Instituoional, después de tramitar los recursos que la ley concede, ellas se someterán al
sistema de solución de controversias que contempla este Contrato. En la medida en la que,
rlumntA I;:J AiA(':ur:ión rlp.1 .r..ontrRfn Al PmVAr.to FrllJ~tivn Jn!=:.titudon~1 nt IP. ~I

CONCESIONARIO elabore deba aparbrse por algún motivo del prol'ecto aprob"do: die","
modificación requiere la previa aprobaci6n del CONCEDENTE V se considerará una
modificaci6n a este Contrato. En el Proyecto Educativo Institucional-no se podrán atribuIr a

personas distintas del CONCESIONARIO facultades que puedan impedir a éste el
cumplimiento de las obligaciones que asume en el presente contrato. Todas las obligaciones
que el CONCESIONARIO incluya en el Proyecto Educativo Institucional, y que impliquen
gastos, son de cuenta exclusiva del CONCESIONARIO y no podrán invocarse para solicitar
restablecimiento del eqUlhbno econOmlco del contrato.· MIentras es aprobado el Proyecto
Educativo Institucional en los plazos que contempla la ley, el Establecimiento Educativo se

regirá por la propuesta pedagógica preliminar.

cLÁUSULA 44,- PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO POR PARTE DEL

CONCESiONARiO La prestaGión dei servicio educai:ivo a cargo dei CONCESiONARiO se
adelantará de acuerdo con la ley y normas especialmente relacionadas con las actividades

pedag6gicas.y las demás normas que las complementen, adicionen o modifiquen y con el
piV1'6~~vcdu~t\;u qUé ~:Qt,v16 5¿:.gÚ't :\:0 di.5pu-&5tu ej-, :a cl¿'jj.E.u:ei ar.t6¡j0i. :::;
CONCESIONARIO siempre podrá utilizar, para cumplir este contrato, recursos de toda clase
que utilice en otros establecimientos de su propiedad. o los de terceros que convengan en
ello ..

~LA"}~I_IL4:. ~~_•. ~~LA.l~!t)~E~ ~~L ~t)~~~~!l)N.l\_~~" ~'=.\M LOS: ~~I-'~.A_N~lJ~,
PADRES O SUS GUARDADORES las relaciones entre el CONCESIONARIO y los

educandos o sus padres o guardadores se regirán por el reglamento escolar, Inst~ucionai o
manual de convivencia, que contendrá el Proyecto Educativo lnstitucional.

cLÁUSULA 46.- SELECCiÓN Y NÚMERO DE LOS EDUCANDOS Es oblioación del

CONCEDENTE asignar los cupos en el Establecimiento Educativo que organice El
CONCESIONARIO, a niños y niñas .residentes en la vecindad del sitio donde opere el

Establecimiento EduCativo, y con respeto a los criterios de igualdad que establece la
Constituci6n Polltica de Colombia •. para los niveles de preescofar, básica primaria y básica
secundaria en el primer año lectivo, como para el grado once en el segundo año lectivo.
Durante los demás años lectivos, es obligación del CONCEDENTE aportar la matricula para

preescolar. Si no hay en esa vecindad niños y niñas en la cantidad y en las condiciones
suficientes para cumplir con este contrato, podrán aceptarse otros· que habiten en otros
sitios del DIstrito, los cuales el CONCEDENTE se obliga a remitirle al CONCESIONARIO,

En relaci6n con el proceso de matriculas, el CONCESIONARIO, se acogerá y aplicará los
ItJqui~iius, p_IOGooimienirn; y ieGhas ueiiflicius pUl ~i CO¡'¡CEucNT2 tm ius tiivfJrsos YTaúus y

niveles, para atender el número de niños y niñas benefICiarios del servicio educativo objelu
del Contrato ..

CLÁUSULA 47.- SUMINISTRO DE MATERIALES ESCOLARES El CONCESIONARIO

asume la obligación da propoíCiom;¡¡ a los alumnos al motaMal edllcam"Odescrito en el
numeral 2 def punto 4.0.1.2. del pUego de condiciones, el cual refacione",i en detalle 811

Anexo al Acta de inicio de la pmstaci6n del servioio. El CONCEDENTE verificará por medio
de sus funcionarios o del Supervisor el oumpllmiento de esta obligación.

CAPITULO Ilt-BIENES REVERTIBLES

CLÁUSULA 48~- REVERSIÓN. Una vez finalizado el término de ejecuci6n del Cóntralo nace

para el CONCESIONARIO la obligación de proceder con la reversión y restitución de los
bienes atectos a la concesión, los que incluyen no solo los bienes que los conformaban al
momento de la entrega por parte del CONCEDENTE sino todas la obras y todos aquellos
bienes incorporados a la concesión por el CONCESIONARIO o que el CONCESIONARIO
tenga afectos a la prestaci6n, operación, mantenimiento, explotaci6n y adminisfracl6n de la

Instituci6n Educativa y la infraestructura. Es decir, el CONCESIONARIO se obliga a revertir
al CONCEDENTE, al finalizar el Contrato, la tenencia de todos los bienes concedidos y la

propiedad, posesl6n y tenencia de aquellos que estén siendo directamente utilizados para la
prestaclOn del SeMClO eCJucanvo, esto es lOS olenes Similares que nayan remp'8zaao a lOS
que fueron inicialmente entregados al CONCESIONARIO, y los Inmuebles y mejoras
construidos por éste, sin recibir compensación alguna. Se exceptúan del deber de reversi6n

aquellOS bienes que, según la costumbre, sea necesario retirar del servicio por
obsolescencia o deterioro. Los bienes que se reviertan deben estar en condiciones de

normal funcionamiento, salvo el deterioíO natural que ~myan temido por su uso, o salvo- que
hayan sido entregados por el CONCEDENTE con despeJfectos y que el CONCEOENTE no

haya pagado para su reparaci6n; deben estar libres de cualquier gravamen, o de limites en
el dominio y posesión que no hubieran existido al celebrarse este contrato y que no
provengan de decisión de autorided. Se entiende que no están directamente utilizados en la

prP.~tAr:ilm dAf ~P,fVir:io ~llm~lIM hiAnA!i '1"". nn hAdAnnn p;;:¡ttAdA ln~ fllJA F!ICONCEDENTE

entreg6 al CONCESIONARIO o de los similares que hayan tomado su lugar, ni siendo
¡nmuebles o mejoras en inmuebles, pueden utilizarse en cualquier propósito distinto del de
impartir educación. El deber de reversión no· impide al CONCESIONARIO disponer de

aquellos bienes que resulten obsoletos o inservibles, ni enajenar en cualquier tiempo los que
no sean indispensables para la prestación del servicio educativo; pero los bienes similares
que los reemplacen deben ser transferidos, también, al CONCEDENTE. al término del

contrato. El CONCEDENTE, sin embargo, no estará obligado a aceptar la cesión de ninguno
de los contratos que existan al terminar la concesi6n cuyo objeto material sean los bienes
objelo de reversión; y se entiende que, salvo advertencia expresa que se tiaya hecho en
ellos con la autorlzaci6n del CONCEDENTE, tales contratos no hacen parte de los bienes"
los que el deber de revertIr se refIere. 1:::1proceso de restJtuclon y reverslOn se- tennmara
cuando el CONCI:DENTE expida el certificado en el que conste habar recibido la totalidad

de los bienes entregados en Concesión al CONCESIONARIO y los incorporados por este a
la Concesión, en el estado y condiciones previstas en el presente Contrato. También habm

lugar a la reversión y restituci6n de los bienes, en el caso en que se produzca la terminaci6n

snticipada del Contrato de Concesión, por cualquiera de las causales previstas para lal
efecto en el presenté Contrato.

cLÁUSULA 49.: PLAZO PARA LA REVERSiÓN Y RESTITUCIÓN El proceso de reversión
y restitución no podrá exceder de quince dlas contados a partir de la fecha de terminación
del plazo da ejecución o cumplimienlo de las obligaciones contractualt'"s.

cLÁUSULA 50.- OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO DURANTE LA RevERSiÓN y
RESTITUCIÓN Durante el proceso de reversi6n y restituci6n de los bIenes e inmuebles el

CONCESIONARIO deberá ejecular todas las actividades de administraci6n, conservaci6n y
mantenimiento pero no tendrá derecho de recibir remuneracl6n alguna por tal concepto.

CAPITULO X.- RIESGOS DEL CONTRATO

,..., ¡"I~'11 A ":10 C:lla,..ntJTDAT'~T"C: el I""nt..l••.••ee:'nM.AOln •.•.•••.••.••.•.•••.••.•1•.••.••....••.1.••.•...•.•h•...••..
__ • • __ o •••••.•••.••• _ •• __ • •• ._., ••••• _ ,.. ----., ••• ~ ••• _- ~_.--

relacIonadas con todo tipo- de. mejores direcJ:amente, o por medio de subcontratistas; el
CONCESIONARIO, ~¡n~mbarg~, r~pfjnd~rá dir~ctam~nt~ ant~ ~1CONCEOENTE ~vando
esa responsabilidad le corresponda según las reglas que se definieron atrás, y será el único
responsable, a su vez, por todo concepto, frente a los subcontralistas ..

en el mcrcado cm gcnmal, o 0010 lo alimentan en una propoíclón i¡-¡51gnlfle.;¡¡nto.se
someterán al mismo régimen de las mejoras útiles.

cLÁUSULA 40.- PROCEDIMIENTO PARA EL REEMBOLSO DE REPARACIONES,
MEJORAS Y GASTOS QUE LE CORRESPONDEN AL CONCEDENTE. Para la realización

de las reparaciones. mejoras y gaslos que de acuerdo con el Contrato Y el presente pliego
de condiciones le corresponden EL CONCEDENTE, se procederá asl:
1. EL CONCESIONARIO presentará al SUPERVISOR de infraestnJctura flsica designado
por EL CONCEDENTE un presupuesto de las obras, reparaciones o gastos, y su
justificaci6n.
~. 1=1:;UPI=KVI:;OK de la Intraestructura "Slca podra tom~r cualqUiera de las siguIentes
decisiones mediante acto administrativo debidamente motivado contra el cual procederán

todos los recursos da ley;
'j.2..¡. Aprobar ia cotización y presupuesm presentado por EL (;vNúE:'iuNÁK.iO.
12,2. Desaprobar la cotización y presupuesto presentado a su consideraci6n por EL

CONCESiONARiO. En éste evento, y si la obra 'O gasto efectivamente
debe ser asumida por EL CONCEDENTE, es obligación del supervisor,

previa sustentaci6n de las razones por las cuales desaprueba la
wf.¡;:aclóii ij pi'asupucstu ¡:;iaBénta~v pOi eL CCNC::$:C~:A:1:0r api:iitaj
otra cotizaci6n.

12.3. Negar la necesidad de realizar la obra o gasto o la procedencia de la obra o
gasto como impulable AL CONCEDENTE.

12.4. Decidir que la obra o gasto sea ejecutada directamente por EL CONCEDENTE.
1':t AI'\",h~rI~ r~ ,.nfi.,.~.-iAn u. DI nrGCIU"lII,oc •.•••• nroc::ol"lt~U"ft"'C' r"f"'Ir ¡::,

.•. COÑCESIONARIÓ::;-,-;~-~I e~nro"~n q~~-';;;'~-~n ~h~;d;;,p";;~ntad;
la cotización y el presupuesto sustitutivo por EL SUPERVISOR, EL
CONCESIONARIO celebrará los contratos respectivos.

14. Si se trata de una reparación, obra o gaslo que debe asumir EL
CONCEDENTE v Que resulte ser inferior al 15% del valor anual del contrato.

EL CONCESIONARIO realizará los pagos de los respectivos contrato con sus
propios recursos, y posteriormente EL CONCEDENTE reembolsará al
CONCESIONARIO teniendo en cuenta los pagos que haya realizado de
contormidad con los contratos que susciibló EL CONCESIONARIO para la
reparación o mejora.

15! Por el contrario, las reparaciones, obras o gastos que superen el 15% del valor
anual del Contrato, serán pagadas por El CONCEDENTE directa y

previamente al CONCESIONARIO, de acuerdo con los términos del Contrato
que para tales efectos haya celebrado EL ·CONCESIONARIO.

16. Si EL CONCEDENTE decidé hacerse cargó directamente de la reparación

para manejar sus reiaciones con ei esegurador •. él eóiiSiiucior o ei proveedor,
EL CONCESIONARIO se abstendrá de contratar y quedará relevado de sus
obligaciones en cuanto a tales obras o gastos, que deberán ser realizadas

entonces directamente por EL CONCEDENTE o por quien éste disponga, bajo
su responsabilidad.

17. !guc!mc:1tc ~¡ EL. CONCES!ONA~IO dcrntJCstro que la cotizaclón y el
presupuesto que ha conseguido el Supervisor, o la persona que presenta dicha
cotización y presupuesto, no .garantiza la eficiencia, eficacia, economla,
transparencia y oportunidad que deban acompañar la ejecución de las obras o
gastos, se abstendrá de contratar y quedará relevado de sus obligaciones en
C':IfAntn A tAff'!.C;. nomA n n~ OllA r1f'.hArÁn ~Ar rA~li7Atf~A p.ntOI1(':R~

directamen'" por EL CONCEDENTE o por quien éste disponga bajo su
responsabilidad.

18. Cuando sea necesario hacer obras o gastos de urgencia para proteger a las
personas contra daños Inminentes o para evitar daño grave o destrucci6n de
bienes utifi:zados directamente en la prestación del servicio educativo. EL
CONCESIONARIO lo comunicará al SUPERVISOR inmediatamente, y previa
la autorización de éste, EL CONCESIONARIO podrá hacer con sus recursos

los pagos necesarios, independientemente de su valor. Presentará luego la
justificaci6n y los comprobantes del caso al SUPERVISOR y, una vez
aprobados por éste, EL CONCEDENTE hará el pago. Si el SUPERVISOR no
se ~a pronuncrado dentro de los tremta (.óUJ'dlas C81endano sIguIentes a fa
presentaci6n de 106 comprobantes, éstos se entenderán aprobados.

19. Lo anterior, sin pe~uicio de que, el mismo dia, o al dla hábil siguiente, de
ocunir un. hecho que pueda hacer necesaria una. reparaci6n, EL
CONCESIONARIO dé aviso escrito al CONCEDENTE para que, si es el caso,
h;;ga rcc!Q,i",o Q quiCn haya asegurado la ~tsbmdad o calidad del bien

afectado. El escrito destacará la palabra urgente; y EL CONCESIONARIO

facilitará el acceso de los aseguradores, constructores o proveedores que
deban inspeccionar el bien afectado.

20. los pagos a cargo de EL CONCEDENTE que deban efectuarse al
CONCESIONARIO An lOll;' AVP.ntcm rlA nom!=;; o n~!=;t('):.CO;, dE'! urm'mci¡i:J OOrA

proteger a las personas contra daños inminentes ; para evitar d;ño gra~e o
destrucci6n de bienes utilizados directamente en la prestación del servicio
educativo, o para reembolsar obras o gasto autorizados por EL
CONCEDENTE, que no sean. cancelados por éste dentro de los sesenta dias

si¡¡uientes a la preserttación de fa cuenta de cobro aprobada pOr el supervisor,
generarán intereses a la tasa de interés bancario corriente vigente en el
momento en que EL CONCESIONARIO tuvo que usar los recursos.

PARAGRAFO PRIMERO.- Los pagos que deba realizar EL CONCEDENTE en

cumplimiento de lo previsto en la presente cláusula, se tendrán como obligaciones
condicionales a su cargo, que se materializarán y formalizarán mediante la suscripción de un
acta entre EL CONCEDEN TE y EL ¡:;ONC~IUNAKIU. en la que se cuanlfltcara el valor y

torma de pago de los mismos, documento que requerirá para su suscripción los respectivos
soportes presupuestales.

cLÁUSU!-A 41.- RELACiÓN DE OBRAS E INVENTARIOS Al terminar y poner en

fu;;c~n-amicr.to e en :;cr.1cfo !Q4obro:; rc!acicil;::d,;:; ccn la:;. :;,cjcm:; liccc:;s;i~:;,:c~fivas
que hayan sido tratadas como necesarias, o útiles, se harán actas firmadas por el
Supervisor, en ¡as que se explique la naturaleza de los trabajos ejeculados, su valor. los
materiales y técnicas empleados, y se copien o Incluyan los planos y diseños ouando fuera

del caso. Es deber del CONCESIONARIO tener inventarios al dia de todos los bienes que

reciba, adquiera, oon~lIya o destine para la concesión. y de todos los manuales. planos. y
documentos necesanos para su mantenimiento y operación, en cumplimiento del objeto de
este Contrato.

ClÁUSULA 42.- PROPIEDAD PREVIA A LA REVERSIÓN Sin perjuicio de lo dispueslD
arriba sobre reversión, mientras el Contrato no haya sido liquidado el CONCESIONARIO

tendrá propiedad plena sobre tos bienes y elementos que adquiera para ejecutarlo e,
Inclusive, de los que construya con el mismo propósito. El CONCESIONARIO usará los

bienes que se le concedan, y los que adquiera o construya que sean similare$ a los .
primeros, únicamente para los propósitos y dentro del r.égimen de este Contrato. CLÁUSULA 51.- DE LOS RIESGOS DEL CONTRATO Para todos los efectos legales o qua

puedan derivarse del presente Contrato, los efectos derivados de los riesgos inherentes a la

CAPITULO VIII PROYEl,; I u t:UUl,;A IIVU IN::! 1II Ul.'UNAL ejecuclon del t;ontrato, con independenCIa de que sean o no menCIonadOS expresamente en
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La demora en la. entrega de la Infraestructura conceslonada originada en
retrasos en la construcción y dotación de la obra por parte de FONADE.
En este evento se modificará la fecha de Inició en la prestación del
servicio Yen caso de ser necesario el CONCESIONARIO adoptará de
común acuerdo con el CONCEOENTE un calendario especial que
permita la prestación del servicio educativo del año lectivo completo.
Si el retraso impide la prestación del año lectivo completo, aún
acudiendo a calendartos espedales, se disminuirá en un año la vigencia
del contrato, procediéndose a celebrar la modificación respectiva.

Los efectos derivadOSdel no pago o del no pago oportuno del valor de los
conceptos que deban cancelar los padres de los niños y niñas
beneficiarios del servicio educativo en los términos del Contrato.
Aunque los ingresos por dichos conceptos son marginales y se sujetan
a la normativldad vigente para los establecimientos educativos oficiales
de la entidad territorial respectiva, el menor valor de los mismos d(!lbe
asumirlo el CONCESIONARIO, quien a su vez percibirá el recaudo
efectivo positivo en caso de que S(!lpresente.

Los efectos derivados de la variación en la regulación de orden administrativo,
legal o constitucional que rige la prestación del servicio educativo, bien
sea por la expedición, modificación o retiro de normas aplicables o por
el cambio en la interpretación de las mismas.
Este riesgo legal es imputable totalmente al CONCESIONARIO quien
es el operador del servicio y destinatario de la normatividad a que se
refiere la tipificación del riesgo.

Los efectos derivados de la variación de la estructura o regulación tribularia de
cualquier l. impuesto, nacional, departamental o Municipal o de la
imposición de tasas, impuestos, contribuciones, inversiones obligatorias,
créditos obligatorios o figuras similares que establezcan las leyes
aplicables y que se apliquen a cualquier aspecto relativo a la
celebración y/o ejecución del Contrato de Concesión.
En materia de cambio en la regulación tributana por modificación de
tarifas, bases gravables, eliminación de exenciones, creación de nuevos
impuestos e1c.,en la medida en que quien tiene el carácter de
contribuyente es el CONCESIONARIO, a él le correspond(!lráasumir el
respectivo riesgo.

Los efectos derivados de la obtención de permisos y licencias necesarias para
llevar a cabo las actividades objelo de esle Contrato relacionadas con la
prestación del servicio público educativo.
Este riesgo legal es imputable totalmente al CONCESIONARIO quien
es el operador del servicio y destinatario de la normatividad a que se
refiere la tipificación del riesgo.

Las consecuen,cias desfavorables generadas por la ocurrencia de actos de
interferencia IIIcita que afecten la prestación d(!ll servicio cuando tales
actos estuvieren causados por culpa del CONCESIONARIO, sus
empleados, agentes o subcontratistas, o cuando el CONCESIONARIO,
sus ag(!ln"leso subcontratistas no hubieren adoptado todas las medidas
y procedimientos necesanos para prevenir dichos actos.
Este riesgo es una simple manrrestación de la culpa in eligendo o in
vigilando consagradas en materia de responsabilidad civil y es
imputable al CONCESIONARIO por las acciones de sus empleados o
subcontratistas.

los efectos que los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, asl como los
hechos de terceros, tengan sobre la ejecución del Contrato. En este
caso de riesgos de fuerza mayor o caso fortuito que sean asegurables.
el CONCESIONARIO asume la carga. a su coSto y riesgo, de asegurar
los daños que puedan presentarse en la infraestructura educativa, para
lo cual celebrará los contratos de seguros correspondientes. El lucro
cesante del ,CONCESIONARIO que se ongine por la ocurrencia de los
riesgos de fuerza mayor, caso fortuito o hechos e terceros no
asegurables correspondientes a (a) guerra exterior declarada o no
declarada, (b) actos terroristas, (c) guerra civil, (d) golpe de Estado, (e)
huelgas nacionales o regionales, en las cuales no participe directamente
el CONCESIONARIO ni sean promovidas por éste o sus empleados de
dirección, manejo o confianza y (1) hallazgos arqueológicos y
descubrimientos de tesoros, minas u otros yacimientos, correrá a cargo
exclusivo del CONCESIONARIO.

Los efectos derivados de cualquier daño, perjuicio o pérdida de los bienes de
su propiedad causados por terceros.
Esta distribución de riesgos se realiza en virtud de la aplicación del
principio general de responsabilidad según el cual, la cosa perece o se
deteriora para su dueño.

Las variaciones, incrementos o reliquidaciones de los impuestos territoriales
causados con ocasión de la celebración del contrato.

4.5.

4.6.

4.7.

4.9.

4.10.

4.8.

4.11.

4.12.

4.13.

CAPITULO XI.- GARANTIAS

CLÁUSULA 53.- ACEPTACiÓN DE LA ASIGNACiÓN DE RIESGOS Las partes declaran
conocer, aceptar y asumir la distribución de los efectos de los riesgos inherentes a la
ejecución del contrato. En especial el CONCESIONARIO acepta la distribución de riesgos
efectuada entre las partes en el presente Contrato, reconoce que la remuneración pactada
en el Contrato es considerada y será considerada, para todos los efectos legales, de manera
clara e irrevocable, como una remuneración suficiente V adecuada a la distribución de
riesgos del Contrato.

El CONCEOENTE asume los siguientes riesgos:
Demora en la entrega de las Infraestructuras Educativas por causas imputables

al CONCEDENTE, dfferentes de fuerza mayor, caso fortuito o hecho de
un tercero.

Se ha considerado que corresponde al CONCEDEN.TE.adoptar las
medidas necesarias para entregar oportunamente al CONCESIONARIO
la infraestructura y la dotación necesaria para la prestación del servicio
público de educación formal. No obstante lo anterior, si por cualquier
razón imputable al CONCEDENTE se presentan demoras en la entrega
de dicha infraestructura se plantea como posibilidad para' administrar
dicho riesgo que el CONCEDENTE suministre una infraestructura
proviSionalpara que el CONCESIONARIO preste el servicio mientras se
entrega la infraestructura definitiva.

Los costos qU(!lconllev(!l la consecución o instalación de la infraestructura
provisional para la pr(!lstacióndel servicio público de educación formal,
cuando la demora en la entrega de la infraestructura educativa definitiva
sea imputable al CONCEDENTE, serán asumidos por EL
CONCEDENTE.

La prestación d(!llservicio de transporte de los estudianms matriculados en la
infraestructura provisional puesta a disposición del CONCESIONARIO
por el CONCEDENTE, cuando ello sea necesario, serán asumidos por
EL CONCEDENTE.

Las reparaciones de las infraestructuras educativas que provengan de fuerza
mayor, caso fortuito o de la mala calidad de la edificación, serán
asumidas por el CONCEDENTE.

La deserción hasta del 2.5% de los alumnos, en los términos y condiciones
previstos en el contrato.
De acuerdo con las estadlsticas y con las orientaciones definidas por el
Gobierno Nacional para mejorar la perman(!lncia escolar, una tasa de
deserción inferior o igual al 2.5% es admisible. En consecuencia, de
presentarse estadese'rción se pagará al concesionario como si
estuviese at(!lndiendoa la totalidad de los alumnos que la Infraestructura
le permite sin que haya lugar a desmiento alguno por tal concepto. Sin
embargo, si la deserción supera esta cifra se hará el correspondiente
descuento por estudiante no atendido.

EL CONCESIONARIO asume los siguientesriegbs:
La Deserción de alumnos superior al 2.5%, en los ténninos y condiciones

previstos en el Contrato.
De acuerdo con las estadisticas y Con las orientaciones definidas por el
Gobiemo Nacional para mejorar la permanencia escolar, una tasa de
deserción inferior o igual al 2.5% es admisible. En consecuencia, de
presentarse esta deserción se pagará al concesionario como si
estuviese atendiendo a la totalidad de los alumnos que la infraestructura
le pennite sin que haya iugar a descuénto alguno por tal concepto. Sin
embargo, si la deserción supera esta cifra se hará el correspondiente
descuento por estudiante no atendido.
La obligación inicial de! CONCEOEKTE-es.asegurar la matricula para la
prestación del servicio en los niveles de preescclar, básica pñmaria y
básica secundaria en el primer año lectivo en, la infraestructura
concesionada. Cada año, durante la vigencia de la concesión, será
responsabilidad del CONCEDENTE conseguir la matricula para el nivel
de preescolar.
Debe recordarse que corresponde al CONCESIONARIO velar por la
retención escolar con el objeto de prestar el servicio al máximo de
población que la infraestructura permite, es decir 1.440 alumnos, de tal
manera que en caso de que ello no llegue a suceder, el
CONCESIONARIO debe explicar en torma sustentada, la deserción
presentada, so pena de incurrir en incumplimiento contractual, sin que
pueda entenderse que elllmile del 2,5% es una deserción tolerada, sino
el poréentaj(!la partir del cual se efectuara el respectivo descuento en la
remuneración del CONCESIONARIO.

Las reparaciones Iocativas de las infraestructuras educativas y las que
provengan del tiempo y uso legitimo de las mismas, serán asumidas por
el CONCESIONARIO.

Variaciones en los costos en relación con los presupuestos o modelos
financieros elaborados por EL CONCESIONARIO, de los insumos que
conforman 'la canasta educativa necesarios para cumplir las
obligaciones asumidas en virtud del contrato, tales como recurso
humano, materiales, servicios públicos, encareciéndose aslla ejecución
del Contrato a su cargo, salvo qU(!lse presente desequilibrio económico
del contrato en los ténnlnos de ley. CLAUSULA 54.- GENERALIDADES DE LAS GARANTIAS.Sin pe~uiclo de las
En la medida en que EL CONCESIONARIO es un profesional en la disposiciones especificas aplicables a las garantlas según el mecanismo de cobertura
prestación del servicio público educativo y conoce la regulación seleccionado por los oferentes y el contratista para amparar los riesgos derivados de la
aplicable y las exigencias en materia de recurso humano, calidad, seriedad de sus ofertas y las obligaciones nacidas del contrato y su liquidación, se aplicarán
tiempo, mantenimiento de la infraestructura, entre otras variables, que de manera general y en lo que resulte pertinente las siguientes reglas:
ofrecer este servicio demanda, asi como los costos que supone la 13 Las garantias del contrato se expedirán con la vigencia y '¡alor garantizado
prestación de los servicios adicionales que ofrezca, y que es consciente especificado para cada amparo e infraestwctura a concesionar en el presenta
que 'la única remuneración que recibirá será el valor de la tipolo!lla contrato, teniendo presente que la regulación de los tiempos de vigencia se
establecido anualmente por el Gobiemo Nacional, más el factor de efectúa en consideración a que el contrato contempla la prestación del servicio
calidad, por cada alumno atendido, es claro que la presentación de público de educación fonnal por un periodo de doce (12) años, siendo cada
propuestas en el proceso de selección se realiza con plena conciencia año lectivo una fase de ejecución del contrato.
de que todos los costos en que Incurrirá serán cubiertos por la 14 El CONCEDENTE deberá aprobar las garantias y sus prórrogas, ó en su
remuneración a percibir, de tal manera que cualquier error de defecto, hacer las observaciones que sean del caso dentro de los cinco (5)
estimación o de incremento real de costos' por encima de las Días Hábiles siguienms a su presentación. En caso que el CONCEDENTE
estimaciones efectuadas debe ser asumida por el CONCESIONARIO. presente observaciones a la garantfa, el CONCESIONARIO deberá efectuar

La demora en la entrega de la infraestructura por razones de fuerza mayor, las correcciones o modificaciones necesarias dentro de los cinco (5) Oras
caso fortuito o hecho de un t(!lrcero. Hábiles siguienms a la fecha de comunicación de dichas observaciones.
En estos eventos, el CONCEDENTE cuando conozca la causa de la En el evento en que el CONCESIONARIO no cumpla con el requerimiento, el
demora y la nueva fecha de entrega lo deberá notificar al Contrato terminará anticipadamente, y se procederá a su liquidación.
CONCESIONARIO con una antelación no inferior a dos (2) meses a la 15 La entidad que expida la garantia, y EL CONCESIONARIO, certificarán que su
fecha de entrega inicialmente prevista, con el objeto de que el texto cumple con todos los requisitos previstos en el articulo r de la Ley 1150
CONCESIONARIO adopte las medidas necesarias para evitar Incurrir de 2007, y en todas las demás normas concordantes, en especial el Decreto
en gastos. Si no obstante lo anterior, el CONCESIONARIO no toma las 4828 de 2008, de modo que ni el garante, ni EL CONCESIONARIO, podrón
medidas pertinentes para ajustar sus presupuestos y crÓnogramasde alegar que alguno de los eventos que la garantia debla cubrir según la ley, las
ejecución, deberá asumir los gastos en que Incurra. disposiciones concordantes y el contralo, no quedó cubierto.
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el texto del mismo, serán asumidos por el CONCESIONARIO, salvo los efectos derivados
de los riesgos especlficamente asignados o asumidos por el CONCEDENTE de conformidad
con lo aqui dispuesto. Por lo anterior, el CONCESIONARIO no podrá solicitar ningún tipo de
compensación, reclamación o ajuste derivado de la asignación de riesgos que le
corresponda. En consecuencia no procederán reclamaciones del CONCESIONARIO
basadas en el acaecimiento de alguno de los riesgos asumidos tácita o expresamente por
el CONCESIONARIO y, el CONCEDENTE no hará reconocimiento alguno, ni se entenderá
que ofrece garantia alguna al CONCESIONARIO que permita eliminar o mitigar los efectos
causados por la ocurrencla de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o
garantía se encuentren expresamenla pactados en el Conlrato.

cLÁUSULA 52.- ASIGNACION EXPRESA DE LOS RIESGOS DEL CONTRATO. Los
riesgos derivados de la ejecución del Contrato de Concesión se distribuyen entre las partes
asl:
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Calidad :ja: S~rv'icJc.~u.
El ampar'o de calidad del se/Vicio cubre a la entidad estatal contratante de 100

perjuicio, .• imputables a I c.ontratista garantizado que surjan ron posterioridad a la
"-~:""~ ..•..:..c._ •.•.••. 1 ~ ..••.••••••••••••••••••..••. ..:.._...1 •••.•.•••••••. 1••• _ •.• 1"" •.••..•'I..I •••,,! ••••• 1 •.••••.•• ..1•.• 1••• _ •._ •••• ..J-. •••.•.•1••••.• ""' .•.•

;~·~~~-;;.;í~;~~did~~-;"s-;~~d~~;~~~~-;;\;at~'i:--__o -- ••• -.- r'--'--W' ~_...- .._-
I ~ a~n~nti~ !lm~ ~mp~fp.'n !~ r.~!1d;:!tirl~l~~Mdo ~n ~! Cnn~t~ d~ Cnn~~!;¡ñn d~ ,~
infrae5tructura tendrán un,a cobertura inicial que cubrirá el periodo comprendido entre la
fecha rprev;sta para la temninación del contrato de concesión y dos años más. y el valor
~~AOl-'J~do !=;p.n1Al ·eQuiva,lenteal 5% del valor de la remuneración Que recibirá EL
COÑCESIONARIO en ·el último año lectivo de prestación de 5eT\;cios, de' acuerdo con la
forma de paoo oactada.
CLAUSUi..A-56~- GARANTí,A DE RESPONSABILIDAD CIV1L EXTRA CONTRACTUAL.

EL CONCESIONARIO deberá constituir, antes de dar inicio a la prestación del
se/Viclo educativo a qUe se obligará con la celebraCión del contrato de concesión, una

p6liza de seguros como g:arnntra autónoma y diferente de la g~Jrantra única de
cumplimiento que ampare la responsabilidad civil en la que pueda incurrir EL

CONCESIONARIO derivada de la ejecución del Contrato, y en particular, por la
ejecución de las obligaciones' a su cargo.

Esta póliza debe constltui~se biljo la modalidad· de ocurrencia, sin que re"ulte
aamlSlDle estaDlecer, para que naya cooellura, plazoS oentro ae lOS cuales oeoa
presentarse la reclamación del damnificado al asegurado inferior a los ténninos de

prc:;cripción prc •.••i:;tos en Id ley' p~:Ud.Id ;}Cción do iC-GpDii!;dblllda.d corrc-spondic::nto. En
ella deberán tener la e;ondición de asegurados EL CONCEDENTE y EL
CONCESIONARIO. Igualm,ente tendrán la condición de beneficiarios tanto EL
rn"'''''cnC'''ITC •.•....~ •..• 1...."" tD •••.•a ••••••,.. •••••D •..••• ..1;0•.••..•.••...,."".,"""•.•• f!o •.•t~ •.••""l':" .••••••••• 1"",,..-_.~ .._-_ .•• - -"""'" .-- ~_.__...•- .,-- r--'-'-" ._-_.~-. -.'.-~~---- •..- .. --
actuaciones constitutivas de responsabilidad civil extracontractual DEL
CONCESIONARIO V'o SllS ""bcontratistas.

56.1. Amparos de la Garantia d~1 RB$ponsabilldad Civil Extracontractual.
La garantia de responsabilidad civil exlracontractual contendrá, además de la cobertura
~~ir.~ nA ~mrlio!;. I~nnr~~ y o!,1An:}don~_I~ ~i!!"iRntA~~m!1~rn~'

Cobertura eKpres. a de los perjuicios que cause el asegurado tanto en la
modalidad de dañ o emergente, como en la modalidad de lucro cesante.

Cobertura expres;, de peljuiciO$ extrapatrimoniales.

Cobertura de la responsabilidad surgida por actos de contratiStas y

subcontratistas. S~Jlvo en el evento en aue el subcontratista tenaa su orooio

seguro de respornsabilidád extracontractual, con los mismos amparos aqui
requeñdos.

Cobertura expresat de amparo patronal.

Cobertura expresa. de vehiculos propios y no propios.
Rin n4"!rillidn rff'l In AntArinr Ff Cnl\fcr:~ION4RIOrlAh~r~ pn l;:r mí~m~ nñli::l"::lI nI'!

resPc,n;abWdad ".tracontractual, oontralar un an""o de r~sponsabilidad' contractual que
cubra los daños que puedan sufrir los bienes de la entidad contratante entrecados en
concesión, derivados de la ejecuc ión del contrato. -

Las garantias que amparen la responsabilidad civilextracontractual del concesionario y sus
~llhr.nntn.ti~o::. ~n ti~o.rrnlln rl"",l f'":nn~n rl~ ~nn,...~jr.n t",nrlm IIn~ r.nhelrt'llr~ jnid~1 rtllA

cubrirá el periodo comprendido entre la fecha prevista para la iniciación de la prestación del
servicio y el 31 de diciembre de· 2011 y cuatro meses más, y el valor asegurado será el
equivalente al 5% del valor de la ¡remuneración que recibirá EL CONCESIONARIO en dicho
periodo, de acuerdo con la form;n de pago pactada, yen ningún caso inferior a doscientos
salarios minimos mensuales ·'e~ales viaentes (200 SMLMV) ar momento de la expedición
de la póliza ..

Posteñonnen1e, dichas garantia,; deberán prorrogarse por peñodos de un año o por los
necesarios para que siempre haya una garantia vigente hasta la liquidación de los

Contratos y durante la prolongaciión de sus efectos y el valor asegurado será el equivalente
al 5% del valor de la remuneración que recibirá EL CONCESIONARIO en cada periodo de

prorroga, y en ningún caso Intenor a dOSCIentossalanos mimmos mensuales legales
vigentes (200 SMLMV) al momento de la expedición de I.a pónza.

La garantia de responsabilidad civil exlracontractual no constituye un requisito de
perfeccionamiento del contrato de concesión. Sin embargo, EL CONCESIONARIO deberá

proceder con su constitución dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que
j~ &~CIt ~11i.1~é:tÚ~ i'Vlflléti,llt:Ull.tf i~illílC:l~uUl;i.ulé:t tNUl;:ctijYd. ci i'fr.;urll~illlit1lllv Utt i~fJlt:'~IIi.~

obligación dará lugar a la deciaratoria de caducidad del contrato de concesión, sin perjuicio
de la imposición de las multas y demás sanciones a qUe haya lugar.

CLAUSULA 57.- SEGURO ESCOLAR.EL CONCESIONARIO deberá const~uir uná póliza
~c ::c;;:.::-= ~ g~~~t!~=~ott:¡~.;::::r::;;~~n!:=::r!e ::tc:1c!én~~d:~ de !~:;:c:;t'..:d¡ont~ e
alumnos que puedan sufrir lesiones en el interior de las instalaciones de la Infraestructura
Educativa a entrega!';e en concesión o en desarrollo de actividades currklllares o

extracurriculares programadas por. EL CONCESIONARIO, El Seguro Escolar tendrá una

cobertura inicial que cubrirá el periodo comprendido entre la lecha prevista para la iniciación
de la orestación del servicio v el 31 de diciembre de 2011. v cubrirá todos los siniestros oue

OGumÍn dwante dicho laPso l' a todo el all1mnactO.· El '\3lor asegurado será .de
OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($800.000.000,001, Mlcte. Posteñom1ente, dicha

garantia deberá prorrogarse por periodos de un año o por los necesa·rios para que siempre
haya una garantla vigente hasta la liquidación del Contrato. En las prorrogas, el Válor

asegurado se deberá incrementar en una proporción igual al porcentaje de variación Dei

Indice de precios al consumidor nacional- IPC causado durante el peñodo de vigencia de la
póliza a renovar y asl sucesivamente. La presentación y aprobación del seguro escolar no
constituye un requi~ de perfeccionamiento del. contrato de concesión. Sin embargo, EL
CONCESIONARIO no podrá iniciar la prestación efecliva del servicio público de educación

fonnal sin. antes haberla constituido confonne se indica en el presente numeral. El
inCUmplimiento ae alcna oOllgaOlon aara lugar a la aeCIaratona ae caauclDaa aer contrato ae

concesión, sin perjuicio de la imposición de las multas y demás sanciones a que haya lugar.

cLÁUSULA 58.- PAGO DE PRIMAS Y COSTOS ASOCIADOS Será de car~ del

CONCESIONARIO el pago puntual de todas las primas y los demás costos necesarios par;; .
iiiajj~ii6i ".igajit6 la garantía v gaieintla:; .:c.ii5tit~¡da5 en 'virtud de l~ ~olabjQc¡ó¡,. da:

Contrato. Sin embargo, en caso de retraso, por parte de el CONCESIONARIO, en el pago

de l>:!es primss y costes, continuará en vigencia la garantia y asl se. estipula m en ella,
debiendo la garante notificar al CONCEDENTE el incumplimiento de el CONCESIONARIO,
y entendiéndose que el CONCEDENTE podrá hacer estos pagos yexigir el pago inmediato
~I r:nP\lr..F=~JnNARln. n tfpe:rY1nb:rlnc:.·rlA·J.g.;·C;IJ~,c;. ,=,11'! 1~·M'?".!t:i,=,.

CLAUSULA 59.- MECANISMOS DE COBERTURA. EL CONCESIONARIO podrá

garantizar la cobertura de los ñesgos provenientes de .Ia seriedad de sus propuestas y de las
obligaciones a su cargo deñvadas del contrato y de su liquidación a través de los
mecanismos de cobertura orevistos en el Decreto 4828 de 2008. en ·los orecisosténninos v

condiciones previstos en el numeral 2.10. de los pliegos de condiciones que hacen parte del
presente contrato.

CLAUSULA SD.- INDEMNIDAD. EL CONCESIONARIO mantendrá indemne y defienderá a
su propio costo a EL CONCEDENTE de cualquier plero, queja o demanda y responsabilidad
de cualquier naturaleza. incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del
CONCESIONARIO en el desarrollo de éste contrato. EL CONCESIONARIO se obliga a

2 f""'\ A._ Anf'\n -1_ "nl'\n _ •..•.r_ .• I_ An
LJt1l1l t1lU "tULU Ut1 LUUU, cllllllUIU "t ,
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La$ piórroga;; de la;; gai;;míl:¡G· que ~c otorguon 5C dobcrán fOaliza¡ dentro do
los tres (3) meses anteriores a su vencimiento. La obligación de prorrogar la
garantia, será una de las ob~gaciones garantizadas en el amparo de
.•••••--. •••11_ •••••••""-

Ei~;k;~·d;·I~;~garantias se deberá aiustar~ una.vez se conozcan el valor de la
tipnJ("fgr~ y I~;!~ig!'1f!dñnd~ c~!idp-dq!1~ ~!~!:!hi~mnN?c!on?! d~t!l!lT!"!¡n~ p?n:!
cada vigencia.
Será de cargo del CONCESIONARIO el pago puntual de todas las primas y los
rl~m::!l~ ~n~m:, nAf"~ri~ Mr::l m::lntAnp.r vii'll:o¡ntA 1~ o~r.:Jntt~ n tmr::lnti~,::.

constituidas en ,;rtud de la celebración del coniiato. Sin embargo, en-caso de
retraso. por parte de e! CONCESIONARIO. en el pago de tales primas y
costos, continuará en vigencia la garantia y as! se estipulará en ella, debiendo
la garante notificar al CONCEDENTE el .incumplimiento de el
CONCESIONARIO, y entendiéndose que e! CONCEDENTE podrá hacer
estos pagos y exigir el pago inmediato al CONCESIONARIO, o descontarlos
de las sumas que le adeude.
!:n caso de' cambiO en el valor del Contrato, o en su VIgenCia, el.
CONCEDENTE exigirá las modificaciones correspondientes a las garantias

mencionadas y el CONCESIONARIO deberá hacerlas; las demás
moolTlcaaones en el t....onrrato tamDlen se ,"TOrmaran QJ garante ea moco
oportuno, según lo dispuesto en la ley.
La garantías no podrán ser canceladas ni revocadas sin autorizáción escrita
del CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO deberá cumplir con todos los requis~os necesarios para
_~" •.••••.••••.•.•,;••••••.•.••••••1••••••••••.•••..•.•••.••f.f_ •.•.•.••••••.••li••.•••••I••••; "'.•.•.••~ ••""rf"" •.•••••••• ..f •.•• f'••••• --. •••I ••••.••.•.•.••
••••..••••.•....••••••••~_ ••••••• - •• ~-,_ ••••••.•..••••.••..••- .•.•••- .•.•••- J t"._ ••.••~ •.••••.•••..•••.••••.••.•.••••..••- •..•••..•-- ....••
El dcx::umento en el cual conste el otorgamiento de las garantias del contrato
deberá Indicar de manera expre"a la vigencia y el valor garantizado,
especificando cada amparo e infraestructura a concesionarse, teniendo en
cuanta que la regulacion de los tiempos de cobertura de cada uno de los
~mnA~ n1lp.rlp.nAnr~mr o ~n~mr Al nmnnnf~ntAf;,p.'~iom:\rlo !;P pfP.ct1"Il:\

en .cons;d~radón ; las distintas fases ~n .que se dMde la ejecución del
presente contrato de concesión. donde cada año lectivo es o corresponde a
una fase de ejecución contractual.

Los mecanismos de cobertura del riesgo que deberán otorgar lbs
CONCESIONARIOS cubrirán cada uno de los años lectivos en que se prestará
ei se/Vicio, y en esa medida, e! valor de dichas garantias se detenninó en
atencion a la remuneración que recibirá El CONCESIONARIO como

contraprestación del servicio público de educación fonnal durante la respectiva
etapa o ciclo de ejecucion contractual.
EL CONCESIONARIO deberá cumplir con todos los requísnos necesaños para
mantener VIgente la garanua. acruallzana y prorrogana cuando tuere el caso.
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CLAUSULA 55.- GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EL CONCESIONARIO se

compromete a constituir y presentar, por su propia cuenta y riesgo, para aprobación del
CONCEDENTE, dentro de los diez (10) Olas Hábiles siguientes a la fecha de suscñpción

Jcl CvíltrCitv, yCiliantiia (mica '::a cuttijJ:¡miclltv cAjic';::icta pul una i"S,tituciól' :'iiiar.cicld;
legalmente establecida en Colombia y sujeta a la vigilancia de la Superintendencia
Financiera, la cual podrá consistir en póliza de seguros, fiducia mercantil en garantia,
garantia bancaria a primer requerimiento y depós~o de dinero en garantia, con la cual se

ampare el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, surgidas de la celebración,
ojol"',,....I,.I;,., u 1i,...'.i,{~ •.•iA ••••.•01 ,..."n~ •.•..••.••••r',.. •.•,..m.eiA,.. ~ce:i",""rT'ln C!:II,.".,..,..I¡",,16 •.••.•..•~ •..-It"" ••••,.fa el!

~;;'';¡¡;iin:;¡~~t~'d;;¡;;¡;;~s-;"c~~~d;'~li~-s~~"i;;;¡;;;b;;bieaiCONCEsioNARio·g~-;';'-;;tiz~d;, í~
cual deberá ajusrnrse a los limites, existencia y exlension de los riesgos amparados en los
términos previstos en la presente c1aúsula. Para la determinación de la vigencia y cuantia de
cada amparo y el funcionamiento de las garantias Se deben tener en cuenta las
disoosiciones viaentes. en esoecial el Decreto 4828 de 2008. asl Como la naturaleza del
contrato a celebrarse, es decir, el hecho de tratarse de un contrato de concesión La

Garanlia Única de Cumpfimiento del Contrato da Concesión, incluirá, de acuerdo con el

numeral 4.2 del articulo 4' del Decreto 4828 de 2009, los amparos que se descñben a
continuación:

4; Amparo de cumplimiento de las, obligaciones surgidas, del contrato inciuyendo
el pago de multas y la cláusula penal pecuniaria.

El amparo de cumplimiento del contrato cubñrá al CONCEDENTE de los perjuicios

directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones asumidas por
EL CONCESIONARIO durante la ejecución y liquidación del Contrato de concesión a

celebrarse, asl como de su cumplimiento tardlo o de su cumplimiento defectuoso,
(;U¡:,fIlUV toiiu t-.o~ i"'fJUU:ruit1 di CONCESiO¡.¡;...ñ.iO ·yal~fliiLc:tuU. AJ~fll~ ut!' ~(h

riesgos, este amparo incluirá el pago del valor de las. multas y de la cláusula penal
pecuniaria que se -pactarán en el contrato de concesión.

Dentro de las obligaciones amparadas expresamente en el amparo de cumplimiento,
deberá incluirse la obligación de EL CONCESIONARIO de prorrogar las respectivas

9crnntín~ en le:. té;minc:. ¡;~~•.j::;tc::;::¡: el p~c:-;t~ :}::mtrn~ D10hoprérrcgc ~ d~~c~é
realizar dentro de los tres (3) meses anteriores a su vencimiento.
En la garantia se establecerá que en ",""o de que EL CONCESIONARIO incumpla el
Contrato dI! Concesl6n y El CONCEDENTE declare su caducidad, el garante

pagi'rá el valor asegurado al CONCEDENTE.
I :t!=:n~r:=rnti~c: (lilA ~mr~rp.n pJ r.llmnlimip.nm dA.I~~ nhli(1Rr.lnnp_co ~llrnirhll!=: rlp.l r.nntr;:rto

de C';,ncesión de la infraestructura ~ducativa tendrán u~a cobertura inicial que cubrirá
el periOdo comprendido entre la fecha prevista para la iniciación de la prestación de!

servicio y el 31 de DiCiembre de 2011 y cuatro meses más, y el valor asegurado será
el equivalente al 10",(, del valor de la remuneración qu~ recibirá el Concesionario en
dicho periodo, de acuerdo con la fonna de paRO oactada.

Posterionnente, dicha garantía deberá prorrogarse por periodos de un año o por los
necesarios para que siempre haya una garantia vigente hasta la liquidación del
Contrato y durante la prolongación de sus efectos y el valor asegurado será el
equivalente al 10% del valor de la remuneración que recibirá EL CONCESIONARIO
en cada periodo de prórroga,

Amparo al!l pago ae salarIOS, prestaciones SOCiales, Inal!mrílZaClones laOOrall!s,
y aportes paraflscales.

Ei amparo de pago de salarios. prestaciones sociaies, indemnizaciones laborares 'J

aportes paraflscales cubrirá al CONCEDENTE de los perjuIcios que se le ocasionen

como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales y de los aportes
fJdldíRo~it::t d. \fU~ ~ld wiiyd.uU d \,oUlIl'dti::.Íd Ydlc:lIlULClUU, út:=livdUd:=' ut:: id

contratación del pel$Onal utilizado para la ejecución del contrato amparado.
Una vez en ejecución el Contrato. de Concesión, EL CONCEDENTE """Iu"r';. las

cargas laborales y prestacionaies DEL CONCESIONARIO .para efectos de establecer
un incremento en el valor de esta aarantia

L2~ ;2!';!~t!::!.~~U~ 2mp~ren~e! ~;~ de e2!~r.~, pre~~cn~ e~~!~.
indemnizaciones laborales y aportes paraflScales tendrán una cobertura Inicial que
cubrirá el periodo comprendido entre la fecha prevista para la iniciación ,de la

prestación del selVicio y el 31 de diciembre de 2011 y tres años más,y el valor
asegurado será e! eqúivalente al 5% del valor de la remuneración que recibirá EL

·CONCESIONARIO entre el1' de enero vel31 de diciembre del 2011 de acuerdo
con la forma de pago pactada.

Posterionnente, dicha garantia deberá prorrogarse por periodos de un año o por los

necesaños para que siempre ·haya una garantia vigente hastl la liquidación de los
Contratos .y durante la prolongación de sus efectos y el valor asegurado será el
equivalente al 5% dei valor de la remuneración que recibirá EL CONCESIONARIO en
el primer año en cada periodo de prórroga.
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evitar que sus empleados ylo familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores y/o
terceros, presenten reclamaciones Oudiciales o extrajudiclales) contra EL CONCEDENTE,
con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas relacionadas con la ejecución del
presente contrato. SI ello no fuere posible y se presentaran reclamaciones o demandas
contra el concedente, dentro de los oinoo (5) dlas hábiles siguientes a la fecha en que le
sean notifioadas O en que se radiquen aquellas, éste podrá oomunicarle la situación por
escrito AL CONCESIONARIO o lIamarlo en garantía. En oualquiera de dichas situaciones,
EL CONCESIONARIO se obliga a aoudir en defensa de los intereses del CONCEDENTE
para lo oual contratará profesionales idóneos que representen judicialmente al
CONCEDENTE, asumiendo con sus propios recursos el oosto de sus honorarios, los gastos
del prooeso y la condena si la hubiere. Si EL CONCEDENTE estima que sus intereses no
están siendo defendidos adecuadamente, asl se lo hará saber por escrito al
CONCESIONARIO con el fin de acordar la mejor estrategia de defensa. Con todo, si EL
CONCEDENTEasl'lo estima conveniente asumirá directamente la defensa de sus intereses,
caso er¡ el cual EL CONCESIONARIO estará obligado a pagar al concedente los costos en
que aquél incurra, más un 10% del valor de los mismos por concepto de gastos de
administración, pudiendo EL CONCEDENTE descontar directamente dichos valores de la
remuneraci6n pactada a favor del concesionario o de los saldos que por cualquier concepto
le adeude. En todo caso, en el evento en que EL CONCESIONARIO no asuma la defensa
de los intereses DEL CONCEDENTE o éste no lo llame en garantía dentro del proceso de
que se trate o no le comunique de la existencia del mismo dentro del término estípulado para
el efecto, EL CONCEDENTE asumirá directamente la defensa de sus intereses pero el
costo que ello conlleve, como el pago de honorarios de abogados, gastos procesales, costas
judiciales y, eventualmente, el de la condena, si la hubiere, serán descontados directamente
por EL CONCEDENTE de la remuneraci6n estipulada en favor DEL CONCESIONARIO ylo
de los saldos que por oualqUier ooncepto se enouentren pendientes de pago a favor suyo,
sin que se requiera de eUlorizeción de ningún tipo por parte del CONCESIONARIO. Si no
hubiere saldos pendientes de pago a favor del CONCESIONARIO ylo no fuere posible hacer
efeotíva la garantía de cumplimiento, el concedente podrá perseguir el pago de los valores a
que se refiere esta cláusUla por la via ejecutiva, para lo cual el presente contrato junto con
los documentos en que se consignen dichos valores. prestarán mérito ejecutivo.

CAPITULO XII.- CONTROL y SEGUIMIENTO

CLÁUSULA 61.- REVISIONES PERIODICAS PARA VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONCEDENTE,Sin perjuicio de las faoultades de
regulación y control que por ley pertenecen al MinIsterio de Educación Nacional y a la
Secretaria de Educación de la entidad territorial o ,a otres autoridades, EL CONCEDENTE
en desarrorro de lo previsto en los numerales 4' y S' del articulo 4' de la Ley 80 de 1993
adelantará revisiones periódicas para verificar que EL CONCESIONARIO cumpla con las
obligaciones adquiridas en el presente contrato en los ténninos y condiciones en él
establecidos y en la propuesta presentada, en concordancia con lo previsto en los pliegos
de condiciones, ejerciendo el control y la vigilancia sobre el cumplimiento del contrato, de la
siguiente manera:
1. Por medio de los funcionarios encargados de verificar el oumplimiento de las normas

relacionadas con la prestaci6n del servicio público educativo.
2. Por medio de un SUPERVISOR o vaños, que actuarán en los asuntos relacionados

con la administración de los inmuebles y de las mejoras que hayan de realizarse en ellos y
en lo relacionado con la verificación de la calidad y oportunidad en la prestación del servicio
público de educación formal de acuerdo con las obligacidnes contractualmente asumidas.
Para tal fin el CONCEDENTE podrá designar a un funoionario o a varios de la entidad
CONCEDENTE o contratar a una o varias personas independientes de la entidad
CONCEDENTE y del CONCESIONARIO.
CLAUSULA 62.- VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS RELACIONADAS
CON LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO. En ouanto al
cumprrmientode las normas relacionadas con la prestación del servicio público educativo, el
CONCEDENTE a través de sus funcionarios o de personal oalifioado contratado para el
efecto, verificará mediante visitas, inspecciones. solicitud de informes y demás instrumentos
aplicables, que el CONCESIONARIO en la prestación del servicio público educativo a su
oargo esté oumpliendo con todas las disposioiones legales aplicables. Asl mismo, EL
CONCESIONARIO se obliga a dar informe inmediato al CONCEDENTE de cualquier
observación o glosa que reciba del Ministerio de Educación Nacional o de otras autoridades
y de las oorrespondientes respuestas. Por su parte EL CONCEDENTE se obliga a
manlener esas comunicaciones en reserva, mientras tengan tal carácter, de acuerdo con la
Constitución y la ley.
CLAUSULA 63.- SUPERVISiÓN Y REVISiÓN DE LAS OBLIGACIONES RELACIONADAS
CON lJA CUSTODIA, CONSERVACION y MANTENIMIENTO DE LOS BIENES
ENTREGADOS EN CONCESION. EL SUPERVISOR designado para estos efeolos podrá
ser Unfuncionario de la entidad CONCEDENTE, o una persona vinculada contractualmenle
para estos fines, independiente de la entidad CONCEDENTE y del CONCESIONARIO. La
supervisión tendrá por objeto verificar la administración, custodia y mantenimiento de la
infraestructura entregada en concesión, así como la administración, custodia y
mantenimiento de los bienes muebles oon los que, se dotó .la ,infraestructura dada en
concesión para la prestación del servicio educativo. Este SUPERVISOR será representante
del CONCEDENTE para los aspectos de este contrato relacionados con la administración
fisioa y mantenimiento de los inmuebles concedidos y su dotación, y la aplicación de las

• estipulaciones sobre mejoras; el CONCEDENTE dará oportuno y fonnal aviso al
CONCESIONARIO sobre su designación, contratación ylo cambio. El SUPERVISOR
tendrá, las siguientes funciones especifICas: 1" 'InspeCcionar y hacer observaciones
sobre la administración y el mantenimiento de las construcciones, así como del
mantenimiento de los muebles y todos los elementos de la dotación que fueron entregados
por el concedente. 2. Inspeccionar y haoer observaciones sobre los bienes y
materiales que eventualmente vaya a usar el CONCESIONARIO en las mejoras que realice
en los bienes concedidos, previo el examen, análisis o ensayos que fuere del caso.
3. Recomendar la rectificación o reconstrucción de oQras o mejoras defectuosas,y, en
tal caso, practicar una nuevainspeooión de las mismas; y, en general. todas 11'sfunciones
que según la ley, la naturaleza y el texto de este Contrato se consideren propias del
SUPERVISOR para la adecuada conservaci6n fislea de los bienes concedidos. Todas hs
instrucciones recomendaciones. constancias y autorizaciones que dé el SUPERVISOR' al
CONCESIONARIO se impartirán por escrito. Siempre que en este Contrato se menciona la
entrega de informes o comunicaciones al CONCEDENTE, sobre la administración de los
inmuebles, ese deber se cumplirá entregándolos al SUPERVISOR. Se entenderá que el
CONCESIONARIO ha sido diligente en el cumplimiento de este Contrato cuando acredite
que obró clñéndose a las instrucciones que para el debido cumplimiento del Contralo
efectúe el SUPERVISOR en los casos excepcionales en que, según el Contrato, sea
obligatorio acatar éstas; pero el hecho de apartarse de tale,sinterpretaciones, o de obrar sin
instrucciones, salvo cuando este Contrato expresamente las requiera, no Implica, por sr
solo, falta de diligencia en el cumplimiento del Contrato. El CONCESIONARIO deberá
proceder a realizar los trabajos de reparaciones que según este Contrato le correspondan, y
las mejoras que le sean autorizadas, de acuerdo con las instrucciones y órdenes del
CONCEDENTE y su SUPERVISOR ouando se produzcanta1 como se estipula en la ley y
en este Contrato. Pero el CONCEDENTE será responsable. ouando, sin causa justa, éste
niegue o demore oualquier actividad suya necesaria para el' cumplimiento completo y
oportuno de este Contrato..
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cLÁUSULA 64.- SUPERVISIÓN Y REVISiÓN DE LAS OBLIGACIONES RELACIONADAS
CON LA PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACION FORMAl. Adioionalmente a lo
previsto en la c1áusula anterior, El CONCEDENTE deberá designar uno de sus
funcionarios para ejercer la supelVisión o revisión de las obligaciones relacionadas con la
prestación del servicio p\.íblico de educación forma!, o designar a una pel'Eona vinculada
oontractualmente, indepe'ndiente de la enlidad CONCEOENTE y del CONCESIONARIO
para tal fin. Este SUPE.;RVISOR debe realizar una revisión de la forma en que el
CONCESIONARIO presta' el servicio de educación formal, especialmente verifioar la
aplicación del Programa Educativo Institucional elaborado con base en los parámefros
contenidos en la propuesta presentada, asi como la fonna en que se prestan los servicios
adicionales en los términos y condiciones establecidos en la propuesta, en concordancia

con lo previsto en los pliegos de condiciones y finalmente evaluara los resultados del
establecimiento educativo en relación con las Pruebas de Estado, ICFES y SABER o las
que la Nación establ"zca, para tal fin. Para ello, en primer lugar el CONCEDENTE y el
CONCESIONARIO deberán a la firma del acta de inicio de este contrato establecer que las
primeras Pruebas de Estad", que se realicen, una vez se Inicie la prestación del servicio
educativo, constituirán la Ifnea de base a partir de la' oual CONCEDENTE y
CONCESIONARIO deberán establecer las categoñas de resultados y los punmjes de
mejoramlenlo que se deben obtener para cada año. Oe otra parte, en desarrolfo de esta
evaluación el funcionario o funcionarios designados o la persona contratada deberán
rendir un informe en todos los eventos en los que cualquiera de las partes soficite
restablecimiento del equilibrio económico del Contrato, o alegue que las prestaciones a su
cargo se han heoho exoesivamente onerosas. PARAGRAFO.- Los oostos que se originen
oomo oonsecuencla de lo establecido en las oláusulas 61, 62, 63 y.54, serán asumidos por
el CONCEDENTE. EL CONCEDENTE se obliga a dar a conocer en los seis meses
siguientes a la oelebraoión d,,1Contrato la designación del funoionaño o funcionarios de la
entidad CONCEDENTE o de la persona contratada que ejercerán LA SlIPERVlSION en
los términos establecido en las cláusulas anteriores.

CLÁUSULA 65.- REGIMEN DE OBSERVACIONES Y RECLAMOS. En tod~s las etapas
que demande la eJecuci6ndl3 este Contrato el CONCESIONARIO tendrá derecho a conocer
los informes que entreguen .el funcionario o funcionarios de la entidad CONCEOENTE o la
persona jurldioa contratada, que ejerzan las labores de supervisión al cumplimiento de lo
establecido en el presente contrato. ya presentar sus obsetvaciones. De la misma manera,
tendrá derecho a presenta r observaciones a todas las comunicaciones que le hagan EL
CONCEDENTE o las personas indicadas. De este derecho podrá hacer uso en un plazo de
un mes cóotado a partir del momento en el que se le hagan conocer los Informes o
comunicaciones aludidos. Podrá también EL CONCESIONARIO presentar reclamos
respecto a la ejecución de e'5le Contrato, en cualquier tiempo, a través de quienes ejerzan
LA SUPERVISION o direclamente, y ELCONCEDENTE deberá responderlos, en un
término que resune razonable según su naturaleza y complejidad, sin exoeder de dos
meses, en forma directa, o por medio de EL SUPERVISOR. Cualquiera de las partes podrá
reclamar directamente e! restablecimiento del equilibrio económico y financiero de! Contrato,
ouando de acuerdo con la ley y el Contrato se dé las oausales para ello. La otra parte
asume el deber de analizar 181 situación conjuntamente con la parte reclamante, dentro del
mes siguiente a la oourrencia de los hechos que invoque ésta y previo concepto de quien
reelioe LA SUPERVlSION; asi c:omo de adoplar las medidas que sean del caso tan pronlo
oomo sea posible. Cuando, lcomo result~do de las instruociones de quien realiza la
supervisión de 105 actos del CCINCEOENTE o de otras autoridades o de las observaciones
y reclamos del CONCESIONAR lO, las partes no puedan ponerse de acuerdo, cualquiera de
ellas podrá poner en marcha los medios de solución de controversias que adelante se
disponen; pero mientras se conoce una decisión, ambas deben colaborar para que. en lo
posible, la ejecuci6n del oontrato continúe y no se pe~udiquen los derechos de los niños, de
las nifias, ni de terceros. B hecho de que exista oontrol del oumplimiento de este Contrato
por parte de las autoridades y d,~ quien realiza la supervisión. no atenúa en ningún grado. ni
desplaza, la responsabilidad d,~1CONCESIONARIO, ni su autoridad en la ejecución del
Contrato, salvo en los casos elCcepoionalesen los que, según el Contrato o la ley, acatar
Instrucciones de las autoridades o supervisor sea obligatorio.

CAPITULO XIII..cLAUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMUN.

cLÁUSULA 66.- CADUCIDAD. De acuerdo con el articulo 18 de la Ley 80 de 1993. habrá
lugar a la declaración de caducidl31d,entre otros, en los siguientes casos, que a juicio de las
Partes constituyen inoumplimientclSde este Contrato, que afeclan de manera grave y directa
su ejecución, hasta el punto de poder conducir a su parálisis:

11. Si los resultados que obtiene EL CONCESIONARIO durante dos afios
consecutivos son in ferlores a los aoordados entre las partes de acuerdo con la
Uneade base establecida en los términos del inCISOsegundo de la cláusula 64

12. Si de acuerdo con los informes de los funcionarios o personas contratadas
para el efecto, el C'ONCESIONARIO ha incumplido las normas que regulan la
prestaci6n del serviício pública educativo o el PEI aprobado durante dos años
consecutivos.

13. Si conforme a ilos resultados de los informes del Supervisor, el
CONCESIONARIO no ha re~lizado las reparaciones o gastos necesarios para
la adecuada conservación y mantenimiento de los bienes entregados en
conce«ión, y tal 0,,,isi6n pone en peligro grave la conservación, existencia de
los mismos, o la inlJegridadde los alumnos.

14. Si, agotados los trámites para solución de controversias. en una Instancia
prejudicial, el CONICESIONARIO rehOsa, o demora en forma no razonable, el
cumplimiento de lo dispuesto por quien resuelve la controversia.

lS. Si hay cesación do pagos por parte del CONCESIONARIO, no ocasionados
por obligaciones pecuniarias exigibles y pendientes de pago a cargo del
CONCEDENTE, respecto de obligaciones cuya Cuanlia equivalga a la quinta
parte de su patrimonio o más.

16. Si hay declaración de suspensión o cancelación de la licencia de
funcionamiento. par~' el establecimiento que se organice en cumplimiento de
este Contrato o de cualquiera otro administrado por el CONCESIONARIO.

17. SI se Impone sanción al CONCESIONARIO, por habérsele declarado
responsable en un proceso fiscal, en los términos del ley 610 de 2000.

18. SI las personas que tienen a cargo la representación o dirección del
CONCESIONARIO, o la enseñanza en los inmuebles que se entregarán en
Concesión, son objeto de sanoiones penales. o disciplinarias en el ejercicio de
sus profesiones, y no son remplazadas de inmediato por otras. '

19. Si, siendo el CONCESIONARIO una promesa de persona juridica futura.
consorcio o unión temporal, no se cumplen los establtos o pactos de oonsorclo
Ounión que se presentaron al CONCEDENTE en el momento de ofertar.

20. Igualmente habrá lugar a la caducidad en los eventos contemplados en leyes
tales como la 418 de 1997, y en particular por facilitar la acción de
organizaciones armadas al margen de la ley.

En estos eventos el CONCEDENTE por medio de acto administrativo debidamente motivado
declarará la oaducidad del contrato, lo dará por terminado en forma inmediata y ordenará su
Iiquidaoión en el estado en que se enouentre. En caso de que el CONCEDENTE decida
abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención
necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de caducidad
no Impedirá que el CONCEDENTE tome posesión inmediata de la infraestruotu",
conceslonada y su dotación y continúe la prestación del servicio público de educación. bien
sea directamente, a través del garante o de otro contratista, a quien a su vez se le podlá
declarar la caducidad, ouando a ello hubiere lugar.
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dc:!;ignaiCÍ una pc:r!;ona que lo rcprc5cmtc en la liquidación. sin perjUicio de Id5 facultadosdc1
representante legal del CONCEDENTE. Si, 'por cuaiquier motivo, distinto del incumplimiento
del Contrato por el CONCEDENTE, al liquidarse el contrato el CONCEDENTE; saliera a
••.•,..•.•••••.~I,.,•••.•." •••••.••••.•.,.1 "t'\~t"'C'~ln"I"DII"\ 1•.•••••••.••.•~ ,....,•.•••""•.•••.•M •.••••.1 "1 .••.••••• ., 1.•••f•.•••.•.•...••.•A""

hacer el Pago. asl como cualquier otro as~nto r~acionado con él. El ~azo n~ excederá de
seis meses. Si el saldo fuere por cuenta del CONCESIONARIO se aplicará la misma regla.
Habrá lugar a la compensación de deudas. Si el saldo se debe a incumplimiento de las
obligaciones del CONCEDENTE, éste será exigible de inmediato y devengará intereses de
mora cara e! CONCESIONARIO. Durante la Iiauidación se e.ioirá al CONCESIONARIO. en

cuanto sea del caso, la extensión o ampJiación de la garantía de' Controto, que ampare su
cumplimiento, el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, la responsabilidad civil
y, además, a las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la liquidación. Si vencido
el plazo de cuatro (4) meses antes previsto, el CONCESIONARIO no se presenta a la
liquidación previa notificación o convocatoria que le haga el CONCEDENTE, o las partes no
llegan a un acuerdo sobre su contenido, el CONCEOENTE tendra la facultad de liqUidar el
Contrato en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 136 del C.C.A.Si vencido el plazo anteriormente establecido no se
ha efectuado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los
dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los ¡nasas anteriores, de
mutuo tlt.:uelUu u Ullln:U~Ii:ilrr"::~fII.e.SUI peIJUIt.:IUue 10prevfsro en el 8rl1CUlO 1.:)0ael \....'--.1\.

cLÁUSULA 75.- MEDIDAS PREVENTIVAS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL

SERVICIO, EL CONCEDENTE, sin que de ello resulte deber de indemnizar al
CONCESIONARIO, podrá tomar durante los seis últimos meses del plazo del Contrato todas
1•••.•.•••••••••.• 1.4 •••••..• ·,t-;l ••••.••.•••.•••••••.••••••••••.••••••.••••• 1••••••.•••••• f.l ••••• ¡••.•,.,••••.•••.•1 ••••••••• .; •••1••••••. A.'~.h •.••• :•.•.•..1., •••1•••••• 1•••••-- .•••..-.- •..••..•••.••..- ,..-..•.•--"':J"'-' ...••.~".-..•-.- •.- __o -- ••• - •• ------ •• -. , ••• --- •• - .-

participación en ia definición de contratos cuya ejecución deba cumplirse asi sea
pafelalmente luego de terminar el Contrato, pero tomando las precauciones y
consideraciones necesarias para reducir al minimo la molestia que de ella rffiultará para el
CONCESIONARIO, quien a su tumo deberá, con fuerza de obligación contractual, colaborar
con el CONCEDENTE tanto en la ráoida Iiouidación del contrato como en la acción de

r8\!ertir los bienes afectos a lo. concesiÓn ..

CAPITULO XVI.- RÉGIMEN LABORAL DEL CONTRATO.

cLÁUSULA 76.- PERSONAL DEL CONCESIONARIO V AUTONÓMIA. Entre el persomil

vinculado por el CONCESIONARIO para el cumplimiento del objeto del presente contrato, y
el CONCEDENTE no existirá vinculo laboral, civil, comercial, legal O reglamentario alguno,

existiendo plena aUlOnomia e independencia por parte de! CONCESIONARIO en la
vinculación, admInistración, instrucción y desvinculación de dicho personal, de tal manera
que al CONCEDENTE no le corresponde asumir ninguna obligación salarial, prestacional o
en matena oe segunaad SOCial oenvaaa Ó surgloa alrecra o 1n00reCtamemB con ocaslOn oe
dicha vinculación.

cLÁUSULA n.- SWEClÓN A lAS NORMAS DEL CÓDIGO DEL TRABAJOla prestación

del servicio educativo se hará con personal escogido y contratado libremente por el
rnllTrt::'C:U""1l.l J'o0"·' \' I•••.~ .•.•••••.•f,...,+~ •..,.••.••.D•••I;" •.•.~ ~.,. ••••••••;,..;•.••••••••••1..,••.••••""'••••.•.•••••"-el ,...;..,.Ji •.•..••

s~~;;nti~~d;;:;b~j~y·d~T~~~·d;~~sici~~;~-~~;l~~~~i~~e~t~n:;di~¡~~~~'~~~d¡fi~~;n~
y a tal personal se le aplicará, en materia de seguridad social, la ley 100 de 1993; sus
decretos reglamentarios y las demás normas que la complementen, adicionen o modifiquen .
Quienes desempeñen actividades docentes deben cumplir con todas las reglas que la ley
e'Xiae nara el ejercicio de esa orofesjón. B CONCESIONARIO no Dodrá vincular
J3bOralmente pa,a cumplir este Contrato a personas que tengan parentesco hasta el
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil Con los miembros de
sus órganos de dirección, o .con las personas que ejelZan la evaluación o supervisión del
CONCESIONARIO. El CONCESIONARIO no podrá establecer ni pactar regímenes

pensiónales diferentes de los que regula la ley 100 de 1993. Sin importar e! motivo por él
cual opere la terminación de los contratos de trabajo, el CONCESIONARIO se obliga a

pagar en forma oportuna a sus trabajadores todas las obligaciones que tenga con ellos por
concepto de salarios, prestaciones u otras causas derivadas de la ley y de los contratos de
trabajo que haya suscrito.

c.i.JÍ.USULA ;6 ...SUSTiTUCiuÑ FATR0NALLas partes entienaen que de conformidad con
el articulo 67 del Código Sustantivo de Trabajo a la terminación del presente Contrato de

concesión no. opera la figura juridica de.la sustitución patronal. Sin émbargo, si al terminar
este Contrato o posteriormente se produjere o declarara el fenómeno de sustitución

patronal, porque otro .particular asume derechos. y deberes similares a lós del~nJ.lrI:ClnMADln lC'~ .o;)r'\li~1'4", I~ f'6I'Il~~ laI1",l,eu::!u ":O ""1.., Ño atl-:2c-he: ci ••mio"taC'·

- -. '-'7.-'-' 'Éí ;;';ir¿~o-CoÑ'éEslo¡'¡ÁRio-;u~-h~~a- d;-;e~-s~~lji~id~ -;;'~~~-';¡'deber de

entregar al nuevo unA lista ~ompleta de los trabajadores y de los pensionedos

que adquirieron ese carácter en el Establecimiento Educativo, eh los términos
de la ley'loo de 1993, con todos los datos necesarios para determinar el
monto de las ohliaaciones laborales nue en relación con ello!!;, e'Xistan o se

transmitan al nue,,, patrono; asi como el texto completo y auténtiG'o de las

convenciones colectivas y normaS de entidades territoriales que regulen sus
relaciones laborales, y toda la información pertinente sobre la existencia,
composición y derechos y obligaciones sindicales, si existieren. La omisión de
cualquier información o documento hace responsable al patrono sustituido

frente al nuevo por las obligaciones que de aquella o este se deriven, y por las
consecuencias de la omisión.

8. Sin pe~uicio de los derechos de 1M trabajadores, el patrono
CONCESIONARIO sustituido, con el cual el CONCEDENTE estará al dia en

sus obligaciones, entregará al nuevo patrono, dentro del mes siguiente a la
termlnaClon ae este l,onuaro, oIMero sunClente para aT.enaer. nasta su t'Otal
satisfacción, previo avalúo pericial, todas las obligaciones laborales existentes

en el momento de operarse la sustitución.
g. En cuanto a cesantias se refiere, el patrono CONCESIONARIO sustituido debe

entregar"al nuevo el· valor total de las cesantías' en la cuantla en .que esta
••••hl¡ ••.•":lr';A,.. fila"" evi ••••ih'a ~I +e•.•••••¡"'''I•• eo:-+e ,. •••.•••......,m "'~,..~ ~I ..,.:..•••••"".••••••.•.•..H••..••.--"1:7--'-.' ••.••..•- -''"1:7'-'- _. ~_•••••.,•.•• w - ••••• ~ ••• _-. ,.. ••.•• - - •••••• - .--,.. •••-- •• -.

suponiendo que los respectivos contratos de trabajo hubieren de extinguirse
pOr' retiro voluntario en la fecha de la sustitución, y de aqul en adelante
quedará a cargo exclusivo del nuevo patrono el pago de las cesantias que se
vayan causando, aun cuando el antiguo patrono no cumpla con la obligación
Que se le imnone en este numeral.

Si la Obligación hubíere sido atendida a tr,n'és de un fondo de cesanoas, el
patrono sustituido entregará los certificados correspondientes ..

1D. Anibas partes acuerdan que, cumplidas las obligaciones pactadas arriba,
ninguna de ellas exigirá al patrono sustituido responsabilidad por cuaiquiera

otra obligación iaboral, no importa el momento de celebración del contrato de
trabajo que la genere.

11. Ei nuevo patrono, en cuanto la ley no determine otra cosa, asumirá el deber de

pagar hacia el futuro aquellas obligaciones ya causadas, pero cuya exigibilidad
es penódica, as'f como el auxilio e cesantías.

12. lo atrás estipulado no impide a ninguno de los contratantes llegar con los
trabajadores a los acuerdos que permite ia iey en ei evento de sustitución,
siempre que no haga más gravosos con ellos los deberes del otro contratante;

ni elimina el derecho de repetición que contiene el Código sustantivo del
lr!lbajo;

CLAUSULA 67,- TERMINACION UNILATERAU] CONCEDENTE podrá decret3r 13
terminación anticipada y unilateral del Contrato, por las causales y en las condiciones

previstas en el articulo 17 de la Ley 80 de 1993, o en las normas que lo adicionen,
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CLAUSULA 68.- MODIFICACION UNILATERAL Si durante el rermino de ejecución del
Contrato y para evitar la paralización o afectación grave del servicio pÚblico educativo, fuese

necesario introducir variaciones en el Contrato y previamente las partes no lIegaren al
acuerdolesoeclivo. el CONCEDENTE. mediante acto administrativo debidamente motivado

lo modificará mediante la supresión o adición de seMciaS o trabajos. Si las modificaciones
alteran el valor estimado del Contrato en un 20% o más de su valor inicial, el
CONCESIONARIO podrá renuncIar a la continuación de su ejecución. En este evento, el
CONCEDENTE ordenará la liquidación del Contrato, al igual que ordenará las medidas del
caso para garantizar la terminación de su objeto.

CLAUSUlA 69.-INTERPRETACION UNilATERAL SI durante el término de ejecución del
Contrato surgieran discrepancias entre las partes sobre la interpretación .de alguna de las
estipulaciones del mismo, que puedan conducir a la paralización o a la afectación· de su
ejecución, el CONCEDENTE, si no se lograra acuerdo, interpretará, en acto administrativo
Ut;lUIU¡,JJI,,=,flld'IIIUUYl:1UU, Il:llb ~UfJUIC:tl..'UII~ U t;:li:tUbUI~ UÓJtl'lU ue léf Ullerent..'i::lI, ue
conformidad con e! articulo 15 de la Ley 80 de 1993.

CAPITULO XIV.- ASPECTOS FISCALES, MULTAS V PENAS

CAPITULO XV.- L1QUIDACIONDEL CONTRATO.

cLÁUSULA 74.- PLAZO Y PROCEDIMIENTOS PARA LA L1quldación Este Contrato será
liqUIdado de mutuo acuerdo por las parteS en un plazo máximo de cuatro meses, después
de vencido el plazo para la ejecución de las obligaciones contractuales, con base en la
contabilidad que sobre él haya llevado el CONCEDENTE de acuerdo con la ley, y en los
documentos aportados por el CONCESIONARIO durante su ejecución y entregado<; al
CONCEDENTE, de modo que cualquier demora o dificultad que se produzca por fáltas en
e5t~s, será imputable 2! CONCESIONARIO '1 por cuenta }' riesgo suyo. E! CCNCE!:l'=~!T=
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de cuantla indeterminada pero determinable por cuanto la remuneración del
CONCESIQtIIARIO depende la los niños y niñas efectivamente educados en el respectivo

año escolar. Asi las coSas el impuesto timbre se liquidará sobre cada pago o abono en
cuenta derivado del contrato, durante el tiempo que dure su vigencia en los términos de la
r AV 1111 riA ?Onñ v dA r:nnformid::Jdronn Al ~rtir.1J1o 5HJ v I;::¡l=>nnrm;:l!; mn(':nrrl:lnt~ dAl

Estatuto Tributario.' •.

cLÁUSULA 71.- IMPUESTOS, TASAS V CONTRIBUCIONES. Todos los impuestos, tasas

o contribuciones establecidas o que establezcan la nación, o cualquier entidad "territOrial" o
cualquier autoridad, y que se causen por la celebración, el perfeccionamiento, la ejecución, y
la liquidación de este Contrato, salvo en cuanto e!los graven la propiedad o valorización de
los bienes concedidos, estarán a cargo del CONCESIONARIO, si el régimen legal hiciera a

este contribuyente y de acuerdo con las tarifas y bases que ese régimen estableZca. Los
que graven los actos y contratos que tienen lugar al prestar el servicio, serán también de
cargo del CONCESIONARIO, si de acuerdo con e! régimen legal no fueran exentos, o no

causanteS aer_momo. o a cargo ea OlTO sUjeto pasIVO. l,on toao, la nqUlaaCfon y pago ae
dichos gravámenes se llevará a cabo sobre cada pago o abono en cuenta derivado del

contrato, durante el tiempo que dure su vigencia. Todos los pagos por concepto de la
prestación de servicios públicos domiciliarios están a cargo del CONCESIONARIO y serán
hechos en forma oportuna.

CLÁUSULA 72.- MULTAS. Por cada evento de incumplimiento, en los asuntos que según
este Contrato le competen, el CONCEDEIo/TE podrá imponer multas sucesivas al
CONCESIONARIO, mediante resolución motivada contra la que cabrán los recursos de ley,

. hasta por la cuantia que adelante se expresan. Estas .multas se impondrán cuando el
CONCEDENTE no considere del caso aolicar otras sanciones contractuales v. en esoecial.

la c!áusu!a penal a la que se refiere eJ artIculo siguiente. En partic",13r, previa audienéia de!
CONCESIONARIO, podrá imponer, entre otras, las siguientes multas:

5. En caso de que se interrumpa la prestación de! servicio educativo, en
cualquiera de los cursos o de las clases que debenan dictarse, por razones
distintas a los actos del CONCEDENTE y fa fuerza mayor o caso fortuito, la

multa será de medio salario mlnimo mensual vigente por cada dla de
interrupción.

6. En caso de no presentar en forma oportuna los informes y documentos
previstos en el contrato, en especial los solicitados por sus funcionarios o el
supervisor, la muita será de una décima parte de un salano minimo mensual
vIgente por caca ala ae rerarab.

7. En caso de suspensión de los servicios públicos de la infraestructura entregada
en concesión por falta de pago, o la falta de disponibilidad de los útiles
escolares previsto en los términos de! Contrato y a pesar de haber hecho el
CONCEDENTE los pagos a los que está obligado, una sanción equivalente a

~~~ te:':'e;:1~:te~e ~:':~:::!~:i,::n::-:!~~r:':e~!.:~!'::;~:':~p~:-=~~d:~ q!.:~
persista el fenómeno a partir del requerimiento respectivo.

8.' Los demás eventos de incumplimiento se sancionarán con una multa
equivalente a una décima parte de un salario minimo mensual vigente por
cada dla en que persista e! fenómeno.

l.;:ls multas arriba descritas se anlicarán sin neriuicia de ntras sanciones a cama del
CONCESIONARIO de acuerdo con io previsto en lás le¡,es sobre materias educativaS. Para

la aplicación de las multas previstas en esta cláusula, el CONCEDENTE formulara
previamente un pliego de cargos al CONCESIONARIO en el cual se consignarán los hechos
constitutivos de incumplimiento, pafeial, defectuoso o tardio. El CONCESIONARIO debeta
pronunciarse sobre los cargos efectuados en el plazo que establezca el CONCEDENTE,
arguyendo las razone~ que en su defensa estime con\(enientes. Una ve':2. recibida la
respuesta del CONCESIONARIO, el CONCEDENTE se pronunciará a través de acto

admlOlstranVO debidamente motivado en el que decida el valor de la multa a imponer y el
plazo para su pago. El valor de las multas se hará efectiva por parte del CONCEDENTE,
pudiendo deducirse de las sumas que le adeudÉ! al CONCESIONARIO por cualquier
concepro o que resulte en la IJqUlaaclon ael ~onmlto, o ae la garanna ae cumplJmlenro.
Igualmente, el valor de dichas multas podrá cobrarse a través de jurisdicción coactlva.

CLÁUSULA 13.- CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. EL CONCESIONARIO pagará al
CONCEDENTE una pena equivalente al 10% .por ciento del valor del Contrato, en el evento

de que 3dquie1'3n fm~l'Za ejec!:.r!i'l3 la re~o!ucién que decbre b .c2.d!..~!d~db' !:! d~~!~n
administrativa o judicial que deciare el incumplimiento. La pena se cobrará sin perjuicio de
que, además, el CONCEDENTE solicite el cumplimiento del contrato, si ello es aún posible;
y de que, también, cobre el valor de los daños y perjuicios que excedan el monto de la pena

y, adiCionalmenta, ejefeite cualquier otro derecho o acción que la ley le conceda. La pena se
tomará directamente de cualauier suma aue e! CONCEDENTE adeude al

CONCESIONARIO o que resulte en la liqUidación del Contrato, o de la garantía de
cumplimiento. El CONCESIONARIO podrá exigir la misma pena, y conseguir que se pague

de la misma manera, cuando haya decisión judicial en firme que declare la terminación del
contrato por el incumplimiento imputable al CONCEDENTE. Para aplicar la presente

cláusula penal pecuniaria, se aplicará el mismo procedimiento previsto para la aplicación de
multas.
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CAPITULO XVII.- OTRAS DISPOSICIONES.

cLÁUSULA 79.- INFORMACIONES El CONCESIONARIO declara que conoce y ha
estudiado en detalle, por su cuenta y sin limitarse a la informaci6n proporcionada por el
CONCEDENTE, todo lo relacionado con la naturaleza de las obligaciones que asume; con
las caracteristicas generales de la población escolar a la que prestará sus servicios; con las
disponibilidades de servicios educativos, mano de obra, suministros litiles escolares, y
transportes en esos sitios y en relaci6n con lo necesario para cumplir el Contrato; con las
condiciones da salubridad; y con todas las leyes y normas ap6cables; y que, por lo tanto,
ningún hecho relacionado con estos aspectos, susceptible de conocerse o de preverse con
un estudio cuidadoso de profesionales en actividades educativas, dará lugar a la
presentacl6n de reclamo alguno o a solicitar declaraciones de imprevisión o alleraclón del
equilibrio del Contrato. En particular, el CONCESIONARIO declara que ha recibido y
evaluado por su cuenta, y en forma independiente, todos íos riesgos y las circunstancias que
pueden influir en la ejecuci6n del Contrato.

cLÁUSULA 80.- CESION DEL CONTRATO. El CONCESIONARIO sólo podrá ceder el
presente Contrato a terceros, con la autorizaci6n· previa, expresa y escrita del
CONCEDENTE, autorización que en todo caso solamente se otorgará cuando la cesión sea
hecha a una persona que tenga iguales o mejores condiciones de experiencia que los
señalados en los Pliego de Condiciones de la Ucitación para la selección del
CONCESIONARIO. El CONCEDENTE, podrá negar la cesión del contrato en forma
motivada. Son motivos para oponerse a la cesión, entre otros, el que la entidad cesionaria
tenga ánimo de lucro, O el que, de haber figurado en el lugar del cedente al adjudicarse la
licitación que dio origen a este contrato no hubiere sido aceptable. Si quien se negare a
aceptar la cesión fuera el CONCEDENTE, su decisión será objeto de los recursos previstos
en el Código Contencioso Administrativo.

CAPITULO XVlII.- SOLUCiÓN DE.CONFLICTOS.

cLÁUSIlLA 81.- PRESUPUESTO PREVIO. Las partes declaran que, por razón de la
naturaleza de las obligaciones y derechos que este Contrato contiene, son conscientes de la
posibilidad de que su ejecución implique más dificultades y circunstancias imprevistas de las
que son frecuentes en otro lipo de contratos. Por eso se comprometen a hacer esfuerzos
especiales para solucionar directamente, de bo·ena fe y con ánimo conciliatorio de
colaboración y comprensión recíproca, todas las diferencias que pudieren surgir entra ellos
con ocasión de la ejecución de este Contrato.

momento en el cual EL CONCESIONARIO deberá conslituir las pólizas de responsabilidad
civil extracontractual y seguro escolar en los términos previstos en el contrato. Dichas

. pólizas deben ser aprobadas por EL CONCEDENTE, para la inielación de la prestación del
selvicio.

cLÁUSULA 86.- DOMICILIO CONTRACTUAL El domicilio de ambas partes, para todos
los efectos darivados de este Contrato, será el del Distrilo Turlstico, Cullural é Histórico de
Santa Marta.

CLAUSULA 87.- DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES. las cornunwaciones y
correspondencia que se genere con ocasión de la celebración del presente contrato se
deberán dirigir a las siguientes direcciones. Dlreccl6n del CONCEDENTE: Calle 14 No. 2·
49 Santa Marta- Magdalena Dlreccl6n del CONCESIONARIO: Carrera 41 B No 73 8 89
Barranquilla. En señal de aceptación se firma el presente documento a los 29 dias del mes
de diciembre de 2009

JUAN PABLO DIAZ GRANADOS PINEDO
Alcalde Distrltal

ELVIRA GOMEZ DE GUARIN
UT Compañia de Jesus- ColegIo San Ignaclo- Fe y Alegria Santa Marta

UVALDO MERCADO CALABRIA
Secretario de Educación (E)

ALVARO ISAIAS ROJAS MEZA
Asesor

JOSE JORGE MADERA LASTRE
Uder de Contratación

cLÁUSULA 82.- SEPARACiÓN DE CONTROVERSIAS DEL CONCEDENTE. El
CONCEDENTE se compromete a que no extenderá a otros Establecimientos o Instituciones
Educativas del CONCESIONARIO ninguna de las controversias, sanciones o multas a las
que este Contrato pudiera dar lugar, en tal forma que las relaciones entre el CONCEDENTE
y el CONCESIONARIO, en cualquier otro establecimiento, se adelantarán con base en las
circunstancias especificas de esas relaciones, sobre .sus propios méritos, sin extender a
ellas las consecuencias de la responsabilidad en el cumplimiento de este contrato. ~
CLÁUSULA 83.- UT1LlZACION DE MECANISMOS DE SOLUCION DIRECTA DE LAS
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES Las controversias que se susciten entre
CONCEDENTE y CONCESIONARIO, inclusive las relativas a los efectos económicos de los
actos unilaterales que aquel haya producido, y que versen sobre el estado, la forma y los
plazos de cumplimiento de la relación jurldica sustancial surgida de este Contrato, se
someterán a un amigable componedor, si las partes no han podido conciliar/as o transarias
directamenle. Ambas partes, de acuerdo. y repartiendo los costos, designará el amigable"
componedor, pero si tal acuerdo no se produjere dentro de los diez dlas hábiles siguienre;; al
momento en que alguna invitare a la otra a buscarlo, la designación la hará la Asociación
Colombiana de Universidades. /

cLÁUSULA 84.- ARBITRAMENTO En caso de que de la apli~;'; del procedimiento de
amillable composición no culmine con una solución a la controversia surgida relativa a la
ejecución, desarrollo, terminación o liquidación de este contrato, se resolverá por un Tribunal
de Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de !a
Cámara de Comercio del Distrito Turistico, Cultural é Histórico de Santa Marta, de acuerdo
con las siguientes reglas: ,
a. El tribunal estará integrado por tres árbitros designadOSpor las partes de común acuerdo, I
En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el Centro de Arb~raje y I
Conciliación de la Cámara de Comercio del domicilio del Distrito Turlstico, Cultural é
Histórico de Santa Marta, a solicitud de cualquiera de las partes.
b. El Tribunal decidirá en derecho

cLÁUSULA 85.- REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCION y
LEGALlZACION.

4. El presente Contrato de Concesión se perfecciona con la firma del presente
documento por las partes contratantes.

5. Para iniciar la ejecución del Contrato es necesario que la Garantia Única de
Cumplimiento haya sido constituida y presentada por EL CONCESIONARIO Y
aprobada por EL CONCEDENTE dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la
fecha de SUScripcióndel Contrato; Si· el CONCESIONARIO no presenta la Garanfla
Única de Cumplimiento en el término otorgado, el CONCEDENTE hará exigible la
Garantia de Seriedad de la Propuesta.
La revisión de la Garantla de Seriedad debe realizarse dentro de los 5 dlas hábiles
siguientes a la fecha de su presentación.
Si como consecuencia de la revisión efectuada por EL CONCEOENTE se constata
q6e la garantla fue eXpedida en debida forma con sujeción a los términos y
condiciones establecidos en el oontrato, EL CONCEDENTE debe aprobarla y
comunicar tal aprobación al CONCESIONARIO. ,
Por el contrario; si la garantla no se expide de acuerdo con lo establecido en el
presente contrato, EL CONCEDENTE. debe solicitar al CONCESIONARIO su
corrección, la cual debe realizarse en un plazo de cinco (5) dlas hábiles. En el
evento en que el CONCESIONARIO no cumpla con el requerimiento, el Contrato
terminará anticipadamente, y se procederá a su Iiquidaci6n. En este mismo OaSOEL
CONCEDENTE débe proceder a hacer efectiva la garantia de seriedad de la
propuesta por falta de constlluclón de las garanlias exigidas por la entidad para
amparar los riesgos de la etapa contractual y de los requisitos de perfeccionamiento
y legalización.

6. Igualmenle, dentro de los dentro de los diez (10)dias hábiles siguientes a la fecha
de perfeccionamiento del contrato, EL CONCESIONARIO debe acreditar su
publicación en el Diario Único de Contratación o en la Gaceta Oficial del
CONCEDENTE (> a falta de dicho medio, en algún mecanismo determinado en
forma general por la autoridad administrativa territorial, que permita a los
habitantes conocer su contenido. La publicación del contrato se acreditará con el
comprobanle de·pago de los derechos correspondientes.'

Una vez perfeccionado el contrato y cumplidos los requisitos de ejecución y legalización, El
CONCESIONARIO deberá dar cumplimiento a todas sus. obligaciones previas y
necesarias para preStar el servicio. tales como iniciar los trámites para obtener la licencia
de funcionamiento, selección y vinculación del recurso humano requerido, recepción de la
infraestructura y dotación, determinación conjuntamente Con la Secretaria de EdUcación,
de la matricula a atender, entre otras. Posteriormente y después de recibida la
infraestructura y la dotaci6n y en la fecha establecida en el contralo se deberá iniciar la
prestación del servicio, previamente a lo cual las partas suscribirán la respectiva acta,
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